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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q .  D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L  ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el Real decreto de 21 de Enero del cor
riente año autorizando al Ministro de Ultramar para admitir 
en público concurso proposiciones que tuviesen por objeto el 
servicio definitivo de la conducción de la correspondencia por 
medio de vapores entre la Península y las islas de Puerto-Rico y 
de Cuba:

Visto el pliego de condiciones de la misma fecha, formado 
para la contratación del expresado servicio:

Vista el acta del concurso, á tenor de aquel Real decreto ve
rificado, y las dos proposiciones que á ella son anejas, á saber: 
la primera suscrita por D. José Ferrer y Vidal , ofreciendo 
desempeñar el servicio de que queda hecho mérito, con entera 
sujeción al pliego de condiciones, también referido, por la suma 
de 69.999 escudos por viaje redondo; y  la segunda firmada por 
D. A. López y López, como jefe de la casa de comercio de 
Alicante Antonio L o p e ^ y  compan a, comprometiéndose á ha
cer el repetido servicio, según lo exije el pliego de condiciones 
de 21  de Enero del corriente año, mediante la subvención de 
67.000 escudos por viaje redondo, con los ocho vapores con que 
actual y provisionalmente lo desempeña, y por 59.000 escu
dos, siempre que se volviese al pliego de condiciones de 19 de 
Junio de 1 86 1 ,  con lo demás que expresa; la R ei na  (Q_. D. G.), 
de conformidad con lo acordado en Consejo de Ministros, oido 
el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á bien declarar inad
misibles, por excesivas en sus pretensiones, las dos proposicio
nes referidas, y que consiguientemente se devuelvan á los pro- 
ponentes los resguardos talonarios de los depósitos que en la Caja 
general del ramo constituyeron • para presentarse al concurso, 
con arreglo al artículo 3 .* del citado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1868.

M A RFO RI.
Sr es. Gobernadores superiores civiles de las islas de Cuba y 

Puerto-Rico.

Suscricion nacional para aliviar las desgracias causadas por 
las inundaciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de 
Puerto-Rico.

Centinúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  del dia 18 de 
Diciembre de 1867.

Escudos. Total,

DEPOSITADO EN L A  C A JA  GENERAL DE DEPÓSITOS.

Su Santidad Pió IX y el Excmo. Sr. Nuncio en
esta corte................ .................................................. 2 . 1 5o

La Secretaría del Ministerio de Estado.....................  1 . 58o

Excmo. Sr, Marqués de Cabriñana.........................  5o
El personal de la Secretaría de la Junta general

de Beneficencia y dependencias de la m ism a... 89*400
________   3.869*400

DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE BARCELONA. _

La Sección de F o m e n to   ...................  n  *800
La Inspección del cuarto distrito de Telégrafos,. .  1 1  ‘ 200

._________ 2$
DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE BURGOS.

El Cabildo catedral. . .  . .  ...........      100
El Jefe y empleados del cuerpo de Ingenieros de

minas . . . .   ................................      9
La sociedad Salón de Recreo .........................    20
El Ayuntamiento y vednos de Bohada..................  5 * 100
El id. é id. de Berlangas.................. ...................... 4* í 80
E l id. é id. de Olmedillo  ...............................  8 *35o
El id. é id . de Pedrosa.............. .................................  2 ‘ 7 7o

 _____ _ 149*400

DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE C ÁC ER ES.

El Excmo, S r . D Estéban José, Obispo de Co
ria. ........................................................    5o

La Comandancia de Carabineros...............................  30*900
El Juzgado de primera instancia de Plasencia. . . .  27*800
Varios vecinos de Mal partida de Plasencia..............  5 *oo6
El Juzgado de primera instancia de la capital . . . .  i 5 ‘6oo
El Ayuntamiento y vecinos de Montehermoso.. .  17*800

 __________ 147*106
DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE C ÁD IZ,

El Ayuntamiento y  vecinos de Sanlúcar de Bar-
rameda..............................................................   6 i* 25o

El id é id . de Medinasidonia. .  ................  154*800
El id, é id. de San Fernando  ......... .. 334*5oo

  ____  55o‘ 55o
DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE CÓRDOBA.

El Ayuntamiento y vecinos de Nueva C astilla .... » 7

DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE CUENCA.

La parroquia de Santo Domingo de la capital.. .  10*666
La id. de San Juan de id. id. ................................... 4*600
El Ayuntamiento y vecinos de Arramaupas . . . . .  2*496
El id. é id. de Melgosa  .............................................  2*700

___________ ' 25*462
DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE HUELVA.

El Juzgado de primera instancia, el Registrador 
de la Propiedad y varios particulares de la ca
pital     » 96*800

DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE GUIPÚZCOA.

E l Jefe y empleados de la Tesorería de Hacienda
pública . . .  ............... .................. .......................... 14*100

El cuerpo de Carabineros........................................   2o‘ 5oo
El Gobierno militar........................... , . . . . ..................... 18*1 56
El cuerpo de Administración Militar. .  ............. 12*343
El Ayuntamiento y vecinos de Olaberría . . . . . . . .  1 8*653
E l id. 6 id, de Oñate  .................................. i75*5oo

________  259*252
DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE LOGROÑO.

La Junta de Socorros de la capital. ................  7 *o5o
El Alcalde de Calahorra , por el Cabildo catedral. 3o
El Ayuntamiento y vecinos de Alfaro . . .  ............. 109*281
El id. é id 'de Torrecilla  ............................. • .  64* 1 1 5
El id é i d  de Sorzano.. .   .........   - ..........  7*200
E l id é id de Haro.......................      75*700
El id. é id. de San Asensio  ................... 20*25®
b 1 id. é id. de Rodezno  . . . . . . . . .  7*700
E l id. 6 id. de Ribas................................ .................. ^*200

____________ 336,496



D E P O S IT A D O  EN L A  S U C U R S A L  DE MURCIA.

E l J .fe  y  em pleados de la Adm inistración de
C o r r e o s . . ,  , a  . . . . . . . . . . . . . . .  » i 2 ‘ io o

D E P O S IT A D O  EN L A  S U C U R SA L  DE N A V A R R A .

L a Tunta de Socorros de la ca p ita l ..........  23‘ 400
E l A yuntam iento y  vecinos del Valle de U lza m a ., 200.
E l Párroco y  vecinos del lugar de U rroz de San tis-

té b a n    9* 2 3 5
E l A yuntam iento y  vecinos de Izagondoa   . 17*500
E l id. é id. de Roncal..  ...........................................  i 5*2oo

 ____     265*335

D E P O S IT A D O  EN L A  S U C U R S A L  DE  O R E N S E .

L a  Junta parroquial de Santa María de R e z a , , . . .  7*645
E l A yuntam iento y  vecinos de N ogueira . . , . 14
L a  Junta parroquial de la Santísim a Trinidad de la

capital ..............................................  . . .  8
Las Juntas parroquiales de San Ciprian de V iñ as,

R an te , Santa C o m b a, N oalla, P a z o s , Santa
Cruz y  S o u io -P e n ed o ...........................   37*872

E l Ayuntam iento y  vecinos de A m oeiro . . . . . . . .  20
E l Depositario del A yuntam iento de T o en  , por 

las Juntas parroquiales de San Pedro de M o- 
reiras , Santa Marta de Fea , T re lle  y  A lon gos. 24*220 .

La Junta parroquial de Srja lvo   ....................  10*200
E l Depositario del Ayuntam iento de E sgo s, por la

Junta parroquia!............................... . . . .  . . . .  l 3
Idem id. del id de Coles por la Junta de San Mi

guel de vtelias,  ................................................       6*242
.  „ 141*182

DE PO SI T AD O  EN L A  S U C U R S A L  D E  O V I ED O .

E l G obierno m ilitar . .  .   ; . . . .  . 12
E l Jefe y  Oficiales de la segunda reserv a .................. 6
E l id. id . , m aestros , operarios y  dependientes de

la Fábrica nacional ele arm as.  ......................   80*687
------------------ 98*687

D E P O S IT A D O  EN L A  S U C U R S A L  DE S A N T A N D E R .

E l A yuntam iento y  vecinos de T o rre la veg a . . . . . .  » 164*7.57

D E P O S I T A D O  EN  L A  S U C U R S A L  DE S E G O V IA .

E l vecindario y  ju n ta  parroquial de D o n h ie rro ... 12*252
E l id . é id . de C o bos de S ego via ......................  . . . .  8*700
E l id é id . de N egred o......................................... . 6*200
E l id é id . de N avares de las C u e v a s . . . .  „ . .  , .  1*400
E l id . é id . de M adriguera.     , . 11 ‘400
E l id. é id . de G r a d o .. .  . . . . . . . . . .   .......... . ,  . .  2*600

,    42*552

T o t a l    6 .179*0 79

S u scr ito  a n terio rm en te ...................................« . 180.926*884

S u m a . . , . .  . a . . .  187.105*963

E l Có nsul de España en M arsella participa ayer 18 qué había llegado «1 
correo de las isIaT Filip inas, y  trasm ite el parte del G obernador superior ci
v il de las m ism as islas en 5 de Marzo últim o de no ocurrir novedad en el 
territorio de su m an d o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E L A C I G N  DE L O S  N OM BR AM IE NTO S HECH OS PO R  E L  MISMO EN  E L  MES  

DE  MARZO PRÓXIMO P A S A D O .

S ecreta ria .

Nom brado O ficial de Adm inistración de cuarta clase D . Pedro Alcánta 
ra García, que lo era de q u inta .

Idem de esta últim a clase D . A lejan dro  R am os A rb io l, que era el p rim e
ro de los aspirantes á O ficiales.

G obiernos de p r o v in c ia .

N om brado Secretario del G obierno de Canarias D. Francisco B arradas, 
cesante de igual destino.

Idem O ficiales de laclase  de prim eros del cuerpo de A dm inistración ci- 
v ’l D . Joaquín Martínez Chantrero, Secretario del Consejo provincial de 
Valladolid, y  D. Leandro B otella, Oficial prim ero del de Madrid.

Idem Oficiales de la ciase de terceros del m ism o cuerpo D . R icardo 
A lon so  y  V alverde, que lo era de cuartos; D. Mariano García H errero s, 
Secretario de la Junta provincial de Beneficencia de Valladolid; D . A ntonio 
Cam pos y  Cubero y  1). José Solís de la Huerta, A b o g a d o s.

Idem Oficiales de la clase de sextos del precitado cuerpo D . Antonio C a -

tarineu y  de O larría, que lo era de Adm inistración de quinta clase én este 
M inisterio, y  D . V e n a n c io  G i l  M uñoz, Oficial prim ero de la com isión de 
Cuentas de la provincia de B u rg o s .

C ó r r e o s .

Nom brado Oficial de la am bulante del M editerráneo D . Juan Su arez y  
N uñez, Ayudante d é la  de esta corte á B arcelon a.

Idem Adm inistrador de la de Isabel II D Mariano Jaram illo y  E ch en i- 
que, A y u d a n t e  de la de B  Ibao á Castejon.

Idem Oficial en com isión de la del N oroeste D. C ayetan o C lérigo , cesan
te del ra m o .

Idem id. D . Pedro G on zález, Conductor de V alladolid á A storga.
Idem id . D. Faustino T o rre s, id . id .
Idem id. D . Dom ingo Perez, ayudante de la Zaragoza  á A ls a sú a .
Idem Adm inistrador1 de la estafeta de Béjar D . Inocencio Sánchez C erue- 

lo , cesante del m ism o destino.
Idem id. de la de Tarazon a D . Blas Z orr2quin  , A yudante de la am bu

lante de esta corte á Barc lona.
•Idem Oficial de la estafeta de la Junquera D . Leopoldo H ernández A l- 

varez, Oficial segundo de la Adm inistración de San Sebastian .
Idem Adm inistrador principal de Lérida D . José T en lo n , O ficial d é la  

clase de cuartos de la Central.
Idem Oficial de la ciase de sétim os de la Adm inistración central D . T o 

m ás D uque, m eritorio de la de Z aragoza.
Idem id. d é la  estafeta de T u y  D . Kaíaél R am írez de A rellan o, cesante 

del ram o.
Idem id . de la clase de sextos de la Adm inistración central D . Felipe 

Fernandez, Contador del hospital de San Juan de Dios de esta corte .
Idem id. segundo de la Adm inistración principal de Zam ora D . Mariano 

Serrano y  R am os, cesante del ram o.

B en eficen cia  y  S a n id a d .

N om brado Director del lazareto de T am b o  D. Leandro G o n zález, Mé
dico segundo que era del puerto de la C o ru ñ a .

Idem Director de este puerto D . Narciso P erez R e o y o .
Idem D irector del lazareto de San S im ón  D . José M anuel de A gu ilar, 

que lo era del puerto  de Cartagena
Idem Director de Sanidad m arítim a del P u erto  de Cartagena D . G u m er

sindo Fernandez V elasco, que desem peñaba igual cargo  en el lazarato de 
San S im ón.

E stablecim ientos p e n a le s .

Nom brado Com andante del presidio de Valladolid D . José F ern an d ez 
Cam pa, cesante del m ism o em p leo.

Idem id . del de B ú rgos D . M iguel de B orja, que lo  era del de T a r*  
ragona.

Idem A yudan te .del de Ceuta D . A gu stín  de C árdenas, cesante de 
C o r r e o s ,

Idem Com andante del de Tarragon a D . A n ton io Jim énez, T en ien te  r e 
tirado de caba llería .

Idem M ayor del de Santoña D. F é lix  R ich ar, cesante de la A lca ld ía-co r
regim iento de R ein osa.

Idem Com andante del de Granada D , José Mendez de San Julián, T e 
niente de infantería.

Idem id. del de T o ledo  D . M anuel C o lo d ró , O ficial cesante del cuerpo de 
A dm in istración .

Idem id . del de Valencia D . José T r illo , cesante del m ism o d estin o .

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución; de 
la Monarquía española, R k in a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y  á quienes toca su obser
vancia y  cumplimiento, sabed, que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en primera 
y  única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Va
leriano Casanueva, á nombre de D. Bonifacio Fernandez de 
Córdoba y otros Caballeros pensionados de la Real y  distingui
da Orden de Cárlos III, demandantes, y  de la otra la Adm inis
tración general, demandada y representada por mi Fiscal; sobre 
revocación de la Real orden de 23 de Noviembre de 1863, por 
la cual se determinó el tiempo y la forma en que habia de pro- 
cederse al abono de sus respectivas pensiones:

Visto:
Vista la ley 12, tít. 3 .°, libro 6.° de la Novísima Recopila

ción, por la que el Rey D. Cárlos III fundó la distinguida Orden 
que lleva su nombre, y dispuso que los individuos que hubieran 
de componerla se dividiesen en Caballeros Grandes Cruces y  
Caballeros pensionados, y  á la vez fijó el número de los segun
dos en 200, reservándose aumentarle ó disminuirle como tuviese 
por conveniente, y  destinó, un fondo de m illón y  medio, que 
después, de acuerdo con Su Santidad, se extendió á 2 millones, 
para el pago de las pensiones de 4.000 rs. anuales, sacándolos en



parte de las Encomiendas de las cuatro Ordenes militares y 
de las Mitras y otras piezas eclesiásticas de estos reinos y de 
Indias:

Vista la instancia que en 3 de Noviembre de 1860 dirigieron 
al Gobierno varios Caballeros, exponiendo que por efecto de los 
trastornos políticos el Tesoro público se habia encontrado ex
hausto, y por lo tanto se resignaron en aquella época á vivir 
privados de la remuneración que les correspondía por sus seña
lados servicios; que habiendo pasado tan azarosos tiempos, creian 
que era llegado el caso de que se les repusiera en el goce de sus 
derechos; y pidieron que se les continuase acreditando sus pen
siones y se les abonara los atrasos en papel del Estado, como 
habia sucedido con los partícipes legos de diezmos:

Vista la Real órden que, de conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, se dictó en 27 de Mayo de 
1863, resolviendo que no habia razón para restablecer las pen
siones legalmente suprimidas por Real decreto de 27 de Julio 
de 1847, ni para continuar su pago en el concepto de cargas de 
justicia, si bien se les abonarian los atrasos devengados ; y al 
efecto dispuso á la vez que se remitiera el expediente á la Direc
ción de la Deuda, á fin de que, hechos los oportunos llamamien
tos y practicada la liquidación de las cantidades que les corres
pondiese, propusiera esta dependencia el modo y forma de sa
tisfacerlos:

Vista la Real órden de 23 de Noviembre del referido año de 
i 863, por la cual, oida que fué la Junta de la Deuda, y de acuer
do con lo informado por la Dirección general del Tesoro, sede- 
claró que el abono de los créditos que resultaban á favor de los 
Caballeros pensionados de Cárlos III por atrasos hasta 26 de Ju  
lio de 1847, se hiciera en Deuda del personal, para lo que se prac
ticarían al efecto las oportunas liquidaciones por la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Estado, pasándose esta á la Dirección 
de la Deuda en la misma forma y términos que estaban pres
critos en la legislación vigente respecto á los demás créditos de 
igual procedencia:

Vista la Real órden de 27 de Mayo de 1 865 , en que se ex-

Sresa que la expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de 
layo de 1 863 no fué comunicada á los mencionados Caballe

ros, y que la posterior, dictada por el propio departamento en 23 
de Noviembre del mismo año, se trasladó á la Ordenación gene
ral de pagos de este Ministerio y á la Secretaría de las Ordenes, 
disponiendo en su virtud la Asamblea que se publicara un anun
cio llamando á los que se creyeran con derecho para proceder á 
las liquidaciones oportunas: lo cual tuvo efecto en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Diario de Avisos de 17 y 18 de Enero del año último, 
sin que resultara otro dato sobre el particular:

Vista la demanda propuesta ante el Consejo de Estado por el 
Licenciado D. Valeriano Casanueva, á nombre e D. Bonifacio 
Fernandez de Córdoba y otros Caballeros pensionados de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III, pidiendo que se deje sin 
efecto la Real órden de 23 de Noviembre de 1 863 y  cualquiera 
otra que se haya dictado en el mismo sentido, y que se conti
núe abonando durante su vida la pensión de 4.000 rs. á los Ca
balleros pensionados con anterioridad al Real decreto de 26 de 
Ju lio de 1847, como también que se paguen los atrasos de dichas 
pensiones á los expresados Caballeros y á los herederos de los 
que han fallecido, en el papel correspondiente, considerando es
tas pensiones como cargas de justicia, y en metálico los últimos 
años en que han debido satisfacerse en esta forma:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que se con
sulte la absolución de las demandas y la confirmación de las dos 
Reales órdenes impugnadas:

Vista la ley 12, tít. 3 .°, libro 6.° de la Novísima Recopi
lación:

Visto mi Real decreto de 27 de Ju lio  de 1847: 
t Considerando que al hacerse aplicación de estas disposicio- 

• nes no se lastimó derecho alguno de los demandantes ni de sus 
antecesores, porque la supresión de las pensiones de la Orden de 
Cárlos III, en el mencionado decreto acordada, debia realizarse 
desde su fecha, según lo terminantemente dispuesto en el mis
mo, y porque tratándose de una concesión puramente graciosa, 
aquella medida no les infería un agravio:

Considerando que este carácter de las pensiones impide que 
se las califique como una carga de justicia:

Considerando que en la hipótesis de que el Real decreto de 
27 de Ju lio  de 1847 fuera discutible en la via contencioso-admi- 
nistrativa, no podría ponerse en duda su legalidad y eficacia, 
ya porque se refiere á la concesión de distinciones, la cual com
pete á mi Persona, ya porque habiendo sufrido una grande al
teración los fondos sujetos al pago de las pensiones, y  no habien
do querido el augusto fundador de aquella institución que pe

saran sobre los pueblos, 110 debia imponerse sobre el Tesoro la 
obligación de pagarlas:

Considerando que la Real órden de 27 de Mayo de 1 863 no 
fué más que la aplicación necesaria de lo dispuesto en el Real 
decreto mencionado, así como la de 23 de Noviembre del pri
mero de dichos años lo fué de las disposiciones que arreglaron 
la Deuda pública;

Conformándome con lo consultado por.el Consejo de Estado 
en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á que 
asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, Presidente, D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. José Caveda, D. José Antonio de Olañeta, 
D. Antonio Escudero, D. Antero de Echarri, D. Francisco de 
Cárdenas, D. Leopoldo Augusto de Cueto, el*Conde de Velarde, 
D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José Eugenio de Eguizábal, 
D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Agustin de Torres Valderra- 
ma, D. Eugenio de Ochoa, D. Tomás Retortillo, el Marqués de 
Alhama, D. José García Barzanallana, D. Gabriel Enriquez y  
Valdés, D. Rafaél de Liminiana y Brignole, D. Cláudio Sanz y 
Martin, D. Cárlos Yauch y Condamy, D. Víctor Cardenal y  
D. Antonio Rentero y Villa,

Vengo en confirmar las Reales órdenes reclamadas.
Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos se

senta y ocho.=Está rubricado de la Real m an o .= E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública el Consejo pleno, constituido en Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y  autos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a , 
De que certifico.

Madrid 26 de Febrero de 1868.—Pedro de Madrazo.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, R e in a  de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en primera 
y única instancia, entre partes, de la uiTa el Dr. D. Antonio de 
Mena y Zorrilla, á nombre del Ayuntamiento de la Puebla de 
los Infantes, demandante, y  de la otra la Administración gene
ral, demandada y representada por mi Fiscal; sobre que se ex
ceptúen de la venta, en concepto de aprovechamiento común, 
ciertos terrenos en el término de aquella villa:

Visto:
Vista la instancia que el Ayuntamiento de la Puebla de los 

Infantes dirigió al Gobernador de la provincia de Sevilla en 3 
de Setiembre de 1862 manifestando: que en 1 855 se formó ex
pediente en que se justificó que desde tiempo inmemorial habia 
sido de aprovechamiento común el término de la villa; que en 
1857 se alzó el acotamiento de varios montes y se decretó que 
quedasen como de libre disfrute según estuvo todo el territorio; 
y pidiendo que se suspendiesen las subastas anunciadas páralos 
dias i 3 y 16 del mencionado mes, protestándolas en otro caso, y 
haciendo extensiva la protesta al remate ejecutado en 14 de Ju lio 
inmediato anterior:

Visto el acuerdo de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, adoptado en 12 de Noviembre siguiente, 
en que se dispuso suspender los efectos del remate de las fincas 
solicitadas en concepto de aprovechamiento común:

Vista el acta que el Ayuntamiento habia extendido en 2 del 
mismo mes y año, manifestando que todas las diligencias prac
ticadas para hallar los expedientes instruidos en 1 855 y en 1861 
fueron inútiles, por lo que se acordó que se extendieran certifi
cados de cuanto resultase en el Archivo para acreditar la cuali
dad de aprovechamiento común del término de la villa, habien
do agregado al propio fin otros documentos, que son:

1 .° Un testimonio con referencia al catastro formado en 1775 
de los terrenos del común, dando el resultado de 108 suertes ó 
hazas, que componian 1 7 . 1 1 3  fanegas.

2 .0 Un certificado que extendió el Secretario del Ayunta
miento, con relación á los nueve expedientes formados á causa 
del Real decreto de 24 de Agosto de 1834 para la enajenación 
de las fincas pertenecientes al caudal de Propios, de los que re
sulta que fueron concluidos legítimamente en i 838 y aproba
dos los remates de las nueve dehesas pertenecientes á la villa, 
las cuales se enajenaron á censo enfitéutico, quedando por con
siguiente á beneficio del común de vecinos con los demás ter
renos de la misma pertenencia.

3 .° Otro en que el mencionado Secretario inserta la Real 
órden de 8 de Setiembre de 1849, por laque se concedió al



Ayuntamiento de la Puebla de los Infantes el arbitrio de 2 rea
les por cada fanega de tierra de las que pertenecían al comur 
de vecinos, á fin de cubrir el déficit municipal correspondient* 
al ano de i 85o.

4.0 Otro, dado por el mismo funcionario, que comprende e 
acta de 9 de Entro de 1848, en la que consta que varios vecino; 
solicitaron de la corporación municipal permiso para continua: 
sembrándolos terrenos que tenían roturados de anos anterio 
res, habiendo acordado el Municipio su concesión.

5.° Otro, extendido en igual forma, con referencia al acta d< 
14 de Enero de 1849, en que se otorgó la misma facultad, siem 
pre que los vecinos pagasen los 2 rs. de cánon por fanega.

6.° Un certifkadt), dado por el Perito agrónomo D. Jos* 
Fernandez Gómez y por el Agrimensor D. Juan Gómez Oller 
nombrados para el reconocimiento y deslinde de los terreno, 
montuosos del término destinados á pasto por no ser suscepti 
bles de otro aprovechamiento, del que aparece que los cinco dis 
tritos en que lo dividieron constaban de 7.149 fanegas.

7 .0 Otro, expedido por el Secretario del Gobierno de la pro 
vincia, con referencia á las cuentas municipales déla Puebla d* 
los infantes, de las que resulta que en i 8q3, 1844, 1845 y 184Í 
fueron arrendados y arbitrados los del común en 2 rs. por fa
nega: que en 1847, 1849, i 85o, 1 853, 1854 y 1855 aparece arren
dado el predio conocido con el nombre de Gibla; y que en 184c 
y  1851 consta que estuvieron arbitrados en 2 rs. por fanega Ioí 
terrenos del común que los vecinos registraban para sembrar

Y  8.° Una justificación de seis testigos, practicada ante e 
Juez de primera instancia de Lora del Rio.

Visto el a:uerdo de ia Diputación provincial, extendido en j 
de Mayo de 1864, defiriendo á la pretensión del A) untamiento, 
con arreglo á lo prevenido en el núm. 9.°, art. 2 .0 de la ley de 
i.° de Mayo de r 855:

Vista la Real orden de 20 de Ju lio  de 1 865, por la que esti
mando improcedente la excepción que se solicitaba, se mande 
vender los bienes de que se trata, así como también los demás 
que participasen del mismo carácter, y los roturados, á los que 
no se hubiese dispensado los beneficios concedidos por la ley de 
6 de Mayo de i855, sin perjuicio de la declaración que la villa 
recurrente tuviera:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Estado por 
el Dr. D. Antonio de Mena y Zorrilla, á nombre del Ayunta
miento de la Puebla de ios Infantes, pidiendo que se revoque la 
Real orden mencionada y se declaren exceptuadas de la enaje
nación las 7.149 fanegas de terreno montuoso, solo utilizables 
para pastos:

Visto el escrito de mi Fiscal, con la solicitud de que se con
sulte la absolución de la demanda y la confirmación de la Real 
órden por la misma impugnada:

Vistos, el otrosí del escrito de demanda, con la pretensión dé 
que se recibiera el pleito á prueba; el escrito de mi Fiscal acce
diendo á ella;' el auto de ia Sección de lo Contencioso en que 
se dispuso que precisase los hechos sobre que había de recaer la 
solicitud en que se puntualizaron; y la providencia en que la 
indicada prueba fue admitida:

Vístan las, declaraciones que en su virtud prestaron seis testi
gos, por las cuales consta, entre otras cosas, que las 7 149 fane
gas de tierra á que se refiere la certificación de los peritos no 
son parte constitutiva de las fincas del común que se concedie
ron á los vecinos diferentes anos para que las sembrasen:

Vistas las de los peritos agrimensores D. José Fernandez 
Gómez y D. Juan Gómez Oller, quienes adem >s de haberse ra
tificado en el contenido de la certificación que á nombre de los 
mismos aparece dada en el expediente gubernativo, relativa al 
reconocimiento y deslinde de los terrenos montuosos, añadie
ron que estos no presentan vestigios de haber sido roturados, 
4ntes por el contrario son tan ágrios que no es fácil, sino difícil 
roturarlos, ni conveniente darles otra clase de aprovechamiento 
que el de pastos; y concluyeron con expresar que los dividieron 
en cinco suertes que componían 7.149 fanegas, y que no com
prendieron en ellas la Cañada del Canto, ni la dehesa de Gibla, 
ni los que se concedieron á los vecinos para labor:

Visto un testimonio expedido por Escribano público, de los 
nueve expedientes formados para dar á censo reservativo las 
dehesas de Propios, conforme á la Real órden de 24 de Agosto 
de 1834, y de los que resulta que las llamadas Campillo Colla
do, parte acá del Castril, parte allá del Castril, Piedras blancas, 
Gibla, Algecira y Navaredondilla produjeron diferentes canti- 
des po el agostadero é invernadero hasta fin de 1837, y que de
marcadas y justipreciadas se subastaron en 1838 por cierto cá
non á favor de varios vecinos:

Vista la ley de i.° de Mayo de 1 855, y especialmente el pár
rafo noveno del art. 2 .a, por el cual se exceptúan de la desamor

tización los bienes de aprovechamiento común de los pueblos, 
previa declaración de serlo, hecha por el Gobierno, oyendo á los 
Ayuntamientos y á las Diputaciones provinciales respectivos: 

j Visto el art. 53 de ia instrucción de 3i del mismo mes y
; año, que exige como indispensable para declarar la citada ex- 
¡ cepcion, que el disfrute de los bienes sea común y gratuito entre 
| los vecinos, al ménos en los 20 años anteriores á la publicación 
| de la ley de i.° de Mayo:
I Considerando que limitada hoy la demanda del Ayunta-
| miento de la Puebla de los Infantes á que se declaren de apro- 
I vechamiento común 7.149 fanegas de tierra-monte, en vez de las \ 17 . 1 1 3  que reclamó en un principio, se ha justificado de 
t una manera legal que dicha porción de terreno, adquirida por 
; el Municipio en 1775, la han venido disfrutando comunal y 
; gratuitamente los vecinos desde la expresada fecha, sin que ja

más haya sido arbitrada, cedida ni arrendada;
Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con

tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Juan José Martínez de Espinosa, Presidente accidental, D. A n- 
tero de Echarri, D. José Sánchez Ocaña, D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, D. Domingo Moreno, D. Agustín de Torres Valder- 
rama, D. Tomás Retortillo, D. Gabriel Enriquez y D., Rafaél de 
Liminiana y JBrignole,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 20 de Ju lio  de 
1 865, únicamente en cuanto se refiere á la excepción de las 
7.149 fanegas reclamadas por el pueblo demandante, y confir
marla en todo lo demás que contiene.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y ocho. =  Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.=Leido y  publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele- 

- brando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y  autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las par
tes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

íMadrid 12 de Marzo de i868.=Pedro de Madrazo.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en primera 
y  única instancia, entre partes, de la una la casa de comercio 
de Marsella titulada B o ix , Lagrange y  compañía, y en su 
nombre el Licenciado D. Bernardo Pénelas, demandante, y  de 
la otra ia Administración general del Estado, demandada y re
presentada por mi Fiscal; sobre revocación ó subsistencia de la 
Real órden de 16 de Ju lio  de 1861, relativa á la indemnización 
pedida por la casa demandante por el siniestro ocurrido en el 
vapor Genova, contratado por la Administración militar:

Visto:
Í Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:

Que la expresada casa Boix y  compañía celebró un contrato 
con la Administración militar, comprometiéndose á facilitar 
para el servicio público dos vapores sardos, Torino y Génova, el 
cual habia de durar dos meses , dando principio en ió de No
viembre de 1859; y fué aprobado de Real-órden, estipulándose 
por la condición 5.a:

«Que en el caso de alguna detención en el servicio por ave
frías que tuvieran su origen en el mal estado de los buques, y 
«principalmente de sus calderas, quedaría nulo el contrato.»

Que habiendo comenzado el servicio, ocurrió que el vapor 
Génova, que en el puerto de Alicante habia cargado varios 
efectos de guerra, se puso en marcha para Málaga, fondeando%en 
este puerto el dia 29 de Noviembre citado; y como á corto tiem
po de su llegada se hubiese pronunciado fuego en el expresado 
vapor, hubo necesidad en el acto de echarle á pique; por lo 
cual, y dentro de las 24 horas siguientes al suceso, compareció 
el Gapitan del indicado buque ante el Consulado de Cerdeña en 
aquella plaza, haciendo la siguiente protesta y declaración bajo 
de juramento: «que habia salido de Génova en perfecto estado 
de navegación el dia 19 del referido Noviembre con destino á 
Barcelona para recibir órdenes del Gobierno español, por cuen
ta del cual estaba contratado el citado vapor, y cuando llegó á 
aquel puerto le enviaron al de Alicante, á donde llegó el dia 24, 
y puesto á disposición del Comandante general del mismo, em
pezó su encargo de trasporte á Málaga y Cádiz, que consistía en 
18 cañones, 159 muías, más de 3oo barriles de pólvora, cerca 
de 200 cajas de cartuchos, 80 cajas de granadas y porción de ca-



jas de metralla, fusiles y otros efectos; que en el' momento de 
recibir la pólvora y proyectiles, hizo observar repetidas veces al 
expresado Comandante general y á los individuos de la Admi
nistración que le acompañaban, la exposición que hab a en po
ner aquella cantidad de pólvora en un vapor, y particularmente 
las granadas, mal estivadas á su juicio en las cajas, y que el me
nor movimiento podria hacer estallar, no obstante lo cual, se le ; 
hizo marchar diciéndole que si habían llegado con felicidad des- j 
de Madrid por el ferro-carril, también llegarían á salvo á Cá- ¡ 
diz; que en tal estado partió el dia 27 con las precauciones más í 
exquisitas á;bordo, entre ellas las de establecer dos centinelas á 
popa y dos á proa, y otros dos en el segundo puente, para impe
dir que fumasen ni se aproximase nadie á los sitios en que se 
hallaban colocadas las granadas y la pólvora, que era á proa y 
á popa, estando cerrados con llave y vigilados constantemente 
los faroles de aquellos sitios; que á poco de llegar al puerto de 
Málaga se sintió una detonación fuertísima que provenia de po
pa, observándose que aquella parte estaba llena de humo, y en 
tal apuro el mismo Capitán del buque y su,segundo dieron ór- j 
den de que trabajasen las bombas, adoptando todas las medidas j5 
convenientes á fin de impedir la confusión que se apoderó de I 
todos los que iban á bordo; que en aquellos momentos corrió el j 
referido Capitán á pedir socorro á bordo de un vapor de guerra | 
español que se hallaba cerca, y volviendo inmediatamente al Gé- j 
nova prosiguió poniendo en obra todos los medios que estaban ( 
á su alcancepara apagar el fuego, los cuales fueron inútiles, por- ’ 
que este ganaba terreno con vehemencia, siendo necesario que 
todos los que ocupaban el referido buque se echaran fuera, ha
ciéndolo el último el citado Capitán, por lo que las Autoridades 
del puerto hicieron calar á fondo el vapor á fuerza de cañona
zos, consignando en su virtud la presente protesta y declara
ción, con la que estuvieron conformes los Oficiales, el maqui
nista primero, el segundo piloto y ocho marineros del buque:» 

Que el Capitán del puerto de Málaga, al dar parte del referi
do siniestro al Comandante militar de Marina de la plaza en el 
citado dia 29, decía que á poco de llegar el expresado vapor se 
sintió en el mismo una grande detonación, producida, según 
habían manifestado varios individuos de á bordo, por el choque 
de granadas con espoleta de las que el buque conducía, á que 
se siguió instantáneamente el incendio con la más terrible con
fusión y dando lugar á que la tripulación con su Comandante, 
el segundo y cuantos venían á bordo, se arrojasen ai agua; que 
el que daba el parte se trasladó inmediatamente al buque in
cendiado, acompañado del práctico; pero sin que pudiera con
seguir su propósito de salvarle, recibió órden del Gobernador 
déla plaza para que inmediatamente se echara á pique el bu- 
qjue. como se verificó; en vista de lo cual, la expresada Coman
dancia de Marina mandó proceder á la formación de la corres
pondiente sumaria en averiguación de las causas que hubieran 
producido el siniestro:

Que ampliando más adelante el Capitán del mencionado va
por las noticias dadas en su declaración de protesta, dijo que 
cuando se embarcaron las granadas y pólvora no protestó por 
escrito sobre la calidad del cargamento, aunque sí hizo obser
vaciones acerca de ella, y añadió que las cajas de granadas se es- 
tivaron por un sargento y soldados de artillería con el contra
maestre del buque:

Que la casa Boix, L a g ra n gey  compañía, en vista del suce
so, acudió con diferentes instancias á la Dirección general de 
Administración militar en solicitud de que se la indemnizase 
del daño sufrido, abonándola 7 millones, que era el valor del 
mencionado buque: fundándose en que el incendio fué efec
to de la naturaleza de un cargamento embarcado en̂  mal estado 
á pesar de las protestas de su Gapitan, y acompañando á sus j 
instancias: primero, un ejemplar de la G a c e t a  d e  M a d r id  en 
que se anunció el siniestro ocurrido en el vapor de que se 
trata; segundo, una protesta de los aseguradores en Londres 
del referido vapor, para la conservación de sus derechos al im
porte del seguro, que ascendía á 40.000 libras esterlinas; tercero, 
un poder conferido á la casa B oix  por los propietarios del bu
que para que en su representación pudiese reclamar la indem
nización correspondiente al mayor valor de aquel, sobre la can
tidad asegurada Londres, mayor valor de que era aseguradora 
en Turin la Casa de comercio é industria Crédito movili^rio\ 
cuarto, otro poder á la misma casa por los aseguradores del bu
que; quinto, varios antecedentes sobre el valor del expresado bu
que; sexto, una información practicada á su solicitud ante uno 
de los Juzgados de primera instancia de esta corte, en la que 
cuatro testigos, de los que fueron pasajeros en el citado vapor 
en la ocasión que se refiere del incendio, declararon que era 
Opinión general de los que venian á bordo , que este habia 
¡sido producido por el roce de las granadas; que vieron el em

barque de las cajas de granadas, algunas de las cuales se halla
ban en mal estado^ y que el Capitán hizo algunas observacio
nes sobre la exposición que corría el vapor; y sétimo, una ma
nifestación escrita y dirigida á la casa reclamante por uno de los 
pasajeros del expresado vapor, en k  que decía que las cajas de 
giañadas y bombas que se embarcaron estaban mal acondi
cionadas, por lo que el Capitán se negaba á salir con aquel car
gamento:

Que en tal estado se unieron al expediente los siguientes da
tos: primero, copias del referido contrato y Real órden de su 
aprobación; segundo, una relación de los efectos de artillería 
que se embarcaron en el Génova en el viaje de que se trata; ter
cero, un oficio del Comisario de Guerra y otro del Mayor de 
Administración militar de Alicante relativamente á los enva
ses del material de guerra embarcado; cuarto, una comunicación 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, acompañando tes
timonio del auto de Sobreseimiento acordado en las diligencias 

; instruidas en averiguación de si hubo mala fe en el incendio del 
citado vapor; y por último, tres copias de igual número de póli
zas sobre seguros en Londres del referido buque, por distintas 
casas y por otras tantas sumas parciales, que en junto ascienden 
á la cantidad de 40.000 libras esterlinas, que percibieron de di
chas casas los dueños del buque.

Vista la comunicación dirigida al Intendente de ejército y  
del distrito militar de Valencia por el Comisario de Guerra de 
Alicante, relativa al cargamento en este puerto del expresado 
buque, á la que acompaña una relación de los efectos, víveres y 
demás que fueron embarcados, manifestando respecto al estado 
en que se encontraban los envases del material de Guerra, que 
á pesar de que á su juicio era bueno, preguntó al Mayor de Ad
ministración militar encargado en Alicante del material de ar
tillería, y su respuesta vino á confirmar la opinión que tenia 
formada y á esclarecer las buenas condiciones y excelente colo
cación de las granadas; añadiendo que ni al que dice, ni al ex
presado funcionario, ni al Brigadier Gobernador militar de la 
provincia, ni á las demás personas que estuvieron presenciando 
el embarque de los referidos efectos, se les hizo por el Capitán 
del buque reclamación alguna, ni ménos manifestó éste la me
nor observación que pudiera indicar repugnancia ó temor de 
que ocurriese algún incidente desagradable:

 ̂ Vista la contestación del referido Mayor de Administración 
militar, en la que manifestó á la Comisaría de Guerra de aquella 
plaza que los empaques de las municiones al tiempo de su em
barque estaban en buen estado, y las granadas iban colocadas en 
cajas de municiones de las que usan las baterías de montaña, cada 
una en su cajón ó división, con las precauciones prevenidas; ig
norando que el Capitán del expresado buque hiciese protesta al 
guna al recibir los efectos: . -

Vistos los informes dados en el asunto por el Gobernador 
militar Comandante general de Alicante, en los que manifiesta 
que, según las instrucciones que habia recibido, hizo presente al 
Gapitan del Génova que debía llevar á Málaga bastant s muni
ciones, y empezada la carga, se colocaron sobre 5oo cajones y 
barriles de cartuchos en la proa del buque, en la bodega de popa 
cajones de metralla, y en el pañol, al extremo de la popa y dos 
cuartitos adjuntos forrados de zinc, cajones de granadas carga
das y botes de metralla; habiéndose hecho el embarque con re
gularidad, y si bien con actividad, sin atropello ni desorden. Que 
al entrar á bordo los cajones de granadas, se enseñó uno de ellos 
al segundo del buque, á fin de que se cerciorase de que iban bien 
acondicionadas y de que no ofrecían peligro, cuidando sin em
bargo de que los cajones fueran con la tapa hácia arriba. Que et> 
esta disposición se hizo el embarque, teniendo la previsión el in
formante de hacer nombrar una guardia de 16 hombres de la 
tropa que iba en el vapor, colocando por sí mismo cuatro cen
tinelas en los sitios convenientes, con órden de que prohibiesen 
fumar ni encender fósforos: sin recordar que el Capitán del bu
que le hiciera observación alguna sobre si las granadas tenían ó 
no movimiento dentro de los cajones, ni sobre otro particular, 
pues lo único que manifestó fué que era cosa muy delicada lle
var municiones en un vapor. Que el segundo de dicho buque 
fué el que le preguntó si iban las granadas bien acón icionadas, 
y entonces el Oficial de artillería que acompañaba al informante 
abrió una caja para que aquel se cerciorase por sí mismo, en
cargando no obstante la conveniencia de que no se golpeasen y 
ce que las tapas fueran hácia arriba. Que no era exacto lo decla
rado por los testigos de la información á instancia de la casa de
mandante, ni la manifestación escrita que dirigió á la misma 
casa uno de los pasajeros del buque respecto á la carga del mis
mo, por la razón de que no fueron á bordo hasta una hora ántes 
de salir el vapor, y si en los dias que duró la carga lo verificó 
alguno, fué para ver el buque, pero sin mezclarse en nada. Y  que



por último, tanto era cierto que el Gapitan del vapor ni hizo 
protesta ni puso la menor dificultad, como que, por el contrario, 
con el mayor acuerdo, y en unión del Oficial de artillería y del 
informante, estuvieron viendo los puntos donde podían ir mejor 
las municiones, en particular las granadas cargadas, para lo cual 
se desocupó un sitio en que habia galleta; concluyendo con la 
observación deque, á haber habido protesta por parte d e c a p i
tan del buque y por la del que informa, la orden terminante 
de que el vapor saliera habría tenido buen cuidado el referido 
Capitán de exigirla por escrito, para poner á cubierto su respon
sabilidad:

Visto el informe de la expresada Dirección general de Ad
ministración militar, en el que expuso que nada tenia que ob
servar respecto á la personalidad’ acreditada por la casa B o ix , 
L agran gejr compañía en representación de los aseguradores' y 
armadores del indicado buque, pero impugnando la idea verti
da de que la explosión que inició el incendio hubiese sido pro
ducida por el roce de unas granadas con otras, puesto que era 
cosa averiguada que las espoletas de las granadas no se infla
maban por medio del choque entre sí; concluyendo con indicar 
lo necesario que era decidir lo que habia de hacerse con el casco 
del buque, que sumergido en la bahía de Málaga, obstruía el pa
so á otras embarcaciones:

V ístala sumaria formada en averiguación de las causas que 
hubiesen producido el citado incendio; y  el auto definitivo dic
tado en su virtud en 26 de Marzo de 1860 por la Comandancia 
de Marina de Málaga, y aprobado por el Juzgado de la Capita
nía general del Departamento y por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, sobreseyendo en la causa por ahora y sin per
juicio de continuarla si en lo sucesivo apareciesen nuevos mé
ritos:

Visto el informe evacuado en el expediente por el Consejo 
de Estado en pleno:

Vista la Real orden dictada en su virtud en 16 de Ju lio de 
1861, por la cual, de conformidad con lo consultado por el ex
presado Consejo, se resolvió que la compañía B o ix , represen
tante de los intereses de los aseguradores en Londres y de los 
propietarios y aseguradores en Turindel vapor Genova, carecía 
por justicia y por equidad de todo derecho á su indemnización 
por el desastre del mismo vapor, ni por sus consecuencias, de
biendo cumplirse por quien correspondiera el art. 787 del Có
digo de Comercio, si á ello hubiese lugar; determinando al 
propio tiempo la extracción del casco del indicado vapor de la 
bahía de Málaga:

Vista la demanda que contra la expresada Real resolución 
presentó ante el Consejo de Estado la casa B oix  y  compañía, 
representada por el Licenciado D. Bernardo Pénelas, con la 
pretensión de que se revoque la citada Real orden y se otorgue 
á los que representa la sociedad demandante la indemnización 
que tiene pretendida en la via gubernativa:

Vista la contestación de mi Fiscal, en la que pide la confir
mación de la referida Real orden:

Visto el contrato celebrado entre la Administración militar 
y  la casa de comercio J .  B oix Lagrange  para el fletameníó de 
los vapores sardos Torino y Génova, que fué aprobado por Real 
órden de 3,de Diciembre de 1859:

Visto el art. 934 del Código de Comercio, que dispone: «Los 
gastos y daños que se comprenden bajo el nombre de averías 
simples ó particulares, se soportarán por el propietario de la 
cosa que ocasionó el gasto ó recibió el daño:» 

m Visto el art. 935 del propio Código, que declara: «Pertene
cen á la clase de averías simples ó particulares: Primero: los da
ños que sobrevienen al cargamento por efecto de fuerza insu
perable, y los gastos hechos para evitarlos y repararlos. Segun
do: el daño que sobrevenga en el casco del buque por cualquie
ra de las mismas causas indicadas,» etc.:

Visto el art. 967 del propio Código, que dice: «Si para cortar 
un incendio en algún puerto ó rada se mandase echar á pique 
algún buque como medida necesaria para salvar los demás , se 
considerará esta pérdida como avería común, á que contribuirán 
los demás buques salvados:»

Vistas las pólizas de seguros, de las que aparece fué asegura
do el vapor Génova, sin excepción de siniestros de guerra ó in
cendio:

Considerando que fletado un buque á disposición del Go
bierno español para verificar el trasporte de tropas y material de 
guerra, sin cláusula de exclusión respecto á determinados efec
tos, es indudable el derecho de la Administración de embarcar 
toda clase de pertrechos, aun los de naturaleza más inflamable: 

Considerando que no aparece, como se sostiene por el de
mandante, que el incendio del vapor Génova fuese debido á 
jtnala colocación de los efectos de guerra embarcados; ántes re

sulta indudable, por datos no contradichos por aquel, que di
chos efectos fueron acondicionados de la manera conveniente, 
atendida su clase especial:

Considerando que asimismo se ha evidenciado por las dili
gencias judiciales practicadas y expediente gubernativo, que la 
pérdida del buque de que se trata se debió á un caso fortuito ó 
á una causa no imputable á la Administración:

Considerando que sobre no haberse expresamente pactado 
por el contrato de fletamento la prestación del daño causado por 
caso fortuito, no puede pedirse la indemnización reclamada, ni 
aun por las regias del derecho común, según las cuales, así en el 
contrato de fletamento como en el de locación no se presta la 
culpa levísima:

Considerando que no hay, por tanto, fundamento para que 
por parte de los aseguradores se pida indemnización por un caso 
fortuito que el fletante no estipuló, ni podia estipular teniendo 
asegurado el valor del buque de todo riesgo, sin exclusión de 
los de incendio y guerra, habiéndose abonado á aquel sin oposi
ción por parte de dichos aseguradores:

Considerando que aun en la hipótesis de estimarse el sinies
tro del vapor Génova como avería simple, las mismas disposi
ciones que se invocan como aplicables, léjos de imponer al fleta
dor la obligación de indemnizar al fletante, ó al que sus dere
chos represente, el valor del buque fletado, previenen que los 
daños que sobrevengan al buque por efecto de fuerza insupera
ble se ̂ soportarán por el propietario que recibió el daño, como 
el dueño del cargamento soporta la pérdida de este:

Y  considerando que á la Administración no corresponde sa
tisfacer obligaciones que con ocasión de este siniestro pudieran 
pesar sobre otros particulares individuos, porque en el caso ac
tual ni representa ni le están encomendados sus derechos, ni 
puede intervenir en reclamaciones de interés puramente pri
vado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, Presidente, D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D. José Antonio de Olañeta, 
D. Antonio Escudero, D. Juan José Martínez de Espinosa, Don 
Anterode Echarri, D. Leopoldo Augusto de Cueto, el Conde 
de Velarde, D. Gerardo de Sorn-a, D. Pablo Jiménez de Pala
cio, D. José Sánchez Ocaña, D. José Eugenio de Eguizábal, 
D. Domingo Moreno, D. Agustín de Torres Valderrama, Don 
Eugenio de Ochoa, D. Tomás Retortillo, el Marqués de Alha- 
ma, D. Evaristo de Castro y Rojo, D. Rafaél de Liminiana, 
D. Cláudio Sanz, D. Cárlos Yauch y Condamy, D. Segundo 
Diaz de Herrera, D. Antonio Rentero y Villa y el Marqués de 
la Ribera,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda y en 
confirmar la Real órden impugnada.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos se
senta y ocho.—Está rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo pleno constituido en Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes y se inserte en la G a c e
t a . De que certifico.

Madrid 11  de Marzo de 1868.—Pedro de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.

C O N TA D U R ÍA  C E N T R A L  D E L A  H A C IEN D A  P Ú B L IC A .

Los pensionistas de todas clases que tienen consignado el pagó de SUS 

haberes en la Tesorería Central y  deben acreditar su existencia y  estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del corriente m es, se ser
virán presentar en la misma, desde el dia 20 al 29 inclusive, la correspon
diente certificación de existencia, autorizada por el S r . Párroco y  con el 
V .° B.° del Sr. Alcalde constitucional ó Celador, expresando en ella el estado 
en cuanto á viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y  suscribiendo la 
oportuna declaración; todo según lo dispuesto por la Superioridad en 6 de 
Setiembre de 1 855.

Madrid 18 de Abril de i86S,==:Agapito Gozálo*
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JUN TA DE LA  DEUDA PÚ BLICA.

Secretaría.

Para que tengan cumplimiento las disposiciones contenidas en la ley y 
Real órden fecha de ayer publicadas en la G a c e t a  do hoy, la Junta ha acor
dado las reglas siguientes:

Los interesados poseedores de Deudas amortizables de primera y  segunda 
clase interior y exterior y de la diferida de i 83 i, que tx  sten aun en circula
ción por no haberse presentado á la conversión dispuesta por la ley de 1 1  de 
Julio de 1867 y reglamento de 17 del mismo formado para su ejecución, po
drán presentarlas á convertir en títulos del 3 por 100 interior ó exterior, á su 
voluntad, con arreglo á lo establecido por la ley de 18 del corriente mes y 
Real órden de la misma fecha publicadas en la G a c e t a  de h o y .

Los tipos para la conversión serán los que se determinan en los artícu
los i.°  y 2 /  de la ley citada de 1 1  de Julio último, á saber: el 48 por ioó 
del valor nominal de la Deuda amortizable de primera clase y  de la diferida 
de 18 3 1; el 32 por 100 de la amortizable de segunda clase exterior, y el 2 5 
por 100 de la amortizable de segunda clase interior; entregándose en pago tí
tulos de la Deuda consolidada con el cupón corriente del semestre en que se 
solicite la conversión, por doble valor nominal de la Deuda amortizable de 
primera clase y diferida de i 83 i , y i 5o por cada 100 de la de segunda clase 
que se piesente á convertir, previo el abono en metálico de la diferencia que 
haya entre el valor efectivo de las referidas Deudas a los mencionados tipos y 
el que representen los títulos de Deuda consolidada al cambio de 40 por 100.

Si el precio de la renta consolidada interior ó exterior excediese en el 
mercado del tipo expresado de 40 por 100, la operación de conversión se 
ejecutará al cambio mas alto a que se hubiese respectivamente cotizado en la 
Bolsa de Madrid durante los tres meses anteriores á la fecha en que cada 
acreedor presente á conve, tir sus antiguos títulos.

Conforme á lo dispuesto en el art. 12 del reglamento de 17  de Julio últi
mo y regla 4 .a de la Real órden de 18 del actual, los tenedores de las Deudas 
amortizables y de la diferida de 1831 que deseen rec.bir en pago de los docu
mentos que presenten á conversión en vez de títulos al portador inscripciones 
nominativas del 3 por 100 consolidado interior, lo expresarán así en las 
carpetas de presentación de los documentos convertibles.

La conversión se verificara en las oficinas de la Deuda de Madrid. En las 
plazas de Lóndres, París y Amsterdam §e hará directamente por las comisio
nes de Hacienda establecidas en las mismas, á las que podrán presentar sus 
créditos los interesados dentro del plazo improrogable de 3o dias, contados 
desde el 19 del corriente mes, fecha de la publicación de la ley; cuyo plazo 
terminara por consiguiente el 18 de Mayo próximo venidero, pasado el cual 
la conversión solo podrá realizarse en las oficinas de la Deuda en Madrid y 
en títulos de la Deuda consolidada interior.

Los interesados que durante el plazo expresado de 3o dias prefieran reci
bir Deuda exterior, lo c nsignaran así en las facturas de presentación, en la 
inteligencia de que la omisión de esta circunstancia demostrara que desean 
recibir Deuda interior. El saldo que hayan de abonar a metálico los que op
ten por recibir Deuda exterior, se estimará a los cambios estab ecidos para 
el pago en el extranjero de los intereses dé dicha Deuda como si hubieran 
de sat.sfacerlo en francos ó libras, computados después para su entrega el dia 
en que deban realizarla al cambio corriente de la plaza de Madrid.

Los tenedores de títulos de la Deuda amortizable de primera y segunda 
clase que los presenten á convertir en las oficinas de la Deuda en Madrid, lo 
verificarán por separado con triples facturas, expresivas de su numeración, 
série y valores, y arregladas en todo á los modelos que se hallan de mani
fiesto á la entrada del establecimiento. Dichos créditos llevaran al dorso el 
siguiente endoso: A la Dirección general de la Deuda pública para  su 
conversión.

Los títulos de la Deuda diferida de 1 831 se presentarán por separado, 
también con triples facturas, en la forma prevenida para los de Deudas amor
tizables .

Una vez confrontados los títulos con las facturas de su referencia, y  ha
llándolos conformes, devolverán las oficinas de la Deuda al interesado una 
de aquellas con el recibí; y comprobada que sea la legitimidad de los docu
mentos presentados, y prévia la oportuna liquidación, se avisará á los inte
resados por los periódicos oficiales para que acudan á hacer la entrega del 
metálico.

El plazo para la entrega del saldo á metálico será el de 10 dias, contados 
desde la publicación del llamamiento en los periódicos oficiales; teniéndose 
entendido que el interesado que al espirar dicho término no hubiese realizado 
aquel, se entenderá que opta por la forma de conversión dispuesta en el ar
tículo 2 .0 de la ley, es decir, que recibirá los títulos del 3 por 100 consolida
do interior necesarios para completar al tipo corriente de cotización el 3o ó 
i 5 por 100 respectivamente del valor nominal de la Deuda amortizable de 
primera clase y diferida de 1 831, ó de la amortizable de segunda clase que 
hubiere presentado á convertir.

Las corporaciones municipales y  establecimientos de Beneficencia á Ins
trucción pública que se halien en el caso que previene el art. 24 del regla
mento de 17 de Ju io último, dictado para llevar á efecto la ley de n  del 
mismo, y deseen utilizar el beneficio que aquel les concede, deberán consig
narlo así en las carpetas de presentación.

Habiéndose dispuesto por el art. 2 .0 de la ley de 18 del corriente mes 
que no se verifiquen en lo sucesivo nuevas subastas para la adquisición por 
el Estado de las Deudas amortizables, los tenedores de estas podrán conver
tirlas á voluntad, bien en la forma establecida en el i . °  de dicha ley, 
prévio el pago á metálico establecido, y con sujeción á las disposiciones de la 
ley de 11 de Julio de 1867, reglamento de 17 y regla 8.a de la Real órden 
de 18 del actual, ó en otro caso sin satisfacer cantidad alguna en metálico, 
recibiendo, según ántes queda expresado, al cambio corriente de cotización los 
títulos del 3 por 100 interior ó exterior que correspondan pa: a completar el 

nominal de la Deuda amortizable de primera clase, y

el i 5 por 100 de la Deuda amortizable de segunda qué presenten á con- 
! vertir.

Madrid 19 de Abril de 1868 =rE l Secretario, Gregorio Zapatería,= 
V ,°  B . ° = E 1 Director general, Presidente/Cabezas.

CONTADURIA G EN ERA L DE LA  DEUDA PU BLICA ,

MES DE E N ERO DE 1868.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este estableci
miento durante el referido mes por conversiones y  canjes de documentos 
de a Deuda, con expresión de sus dueños, nombres de los que los p re
sentaron y  de los que han recogido los equivalentes.

3 POR 100 CONSOLIDADO.

Número 835 de la carpeta, de capitales de partícipes legos en diezmos, 
cónvertida en títulos, del Barón de la Puebla; importe nominal reales vellón 
i 38 . i 5o ,34 ; recogido por D . Arturo Vallés y  Más por sí y como apode
rado de dicho Barón.

Id. 925 de la id ., de capitales de partícipes legos en diezmos, convertida 
en títulos, del Barón de Eróles; importe nominal rs. vn . 4 4 .086,55 ; reco
gido por el mismo

. Id. 927 de la id ., de capitales de partícipes legos en diezmos, convertida 
en títulos, presentada por D. Tomás Perdices, apoderado del Excmo. Sr. Du
que de Granada de Ega; importe nominal rs vn. 106.470,32; recogido por 
el apoderado.

Id 974 de la id ., de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en 
títulos, presentada por D. Francisco Millan y Caro, como testamentario de 
D . Casimiro García Vargas; importe nominal rs vn. 33o ,000; recogido por 
dicho Millan

Números 794, 795, 796, 797 y 896 de las carpetas, de capitales de par
tícipes legos en diezmos, convertidas en inscripciones, presentadas por Don 
Patricio García de Alcañiz, por D Francisco Prim Rafart; importe nominal 
respectivamente rs. vn. 2.83 i , 33, 2 .83i , 33, 2.831 , 33, 2 .831 ,33 y 2.83 i , 34; 
recogido por dicho García.

Núm 812 de la carpeta, de 3 por 100 interior en títulos al portador de 
186 r, convertida en inscripciones, presentada por los Sres. Miqueletorena 
hermanos, á nombre de Doña María Martina Yurramendi y Zatarain, ad
ministradora de la obra pia para dotar doncellas fundada por D , José Martin 
de Vidaor; importe nominal rs. vn. 246.000; recogido por dichos Miquele
torena.

Id. 988 de la id ., de 3 por 100 interior en títulos al portador de 18 6 1, 
convertida en inscripciones, presentada porD . Isidoro Ontiveros, apoderado 
de Doña B  albina de Torre, curadora de su hermana Doña Juana de Torre; 
importe nominal rs. vn. 764.000; recogido por el apoderado.

Id. 998 de la id ., de 3 por 100 interior en títulos al portador de i86r, 
convertida en inscripción, presentada por D Isidoro Ontiveros, apoderado 
de D. Pedro Torre; importe nominal rs vn. 48.000 ; recogido por el 
apoderado.

Id. 1.062 de la id., de 3 por 100 interior en títulos al portador de i8 6 r, 
convertida en inscripción, presentada por D. Felipe Tutan y compañía, 
por D. José Arias; importe nominal rs. vn. 3oo.ooo; recogido por D. An
tonio Gubando, por endoso

Id. 571 de la id ., de inscripción de Deuda amortizable de primera clase, 
convertida en título é inscripción, del Cabildo de la Caridad de Alcalá de 
Henares, la presentó D. Juan Calvo; importe nominal rs . vn. 127  552; re
cogido por dicho Calvo.

Id. 59'i de la id ., de inscripción de Deuda amortizable de primera clase, 
convertida en títulos é inscripción, presentada por D Ramón de Taranco, 
apoderado de las Juntas de Propios y del Pósito de Fuentenovilla; importe 
nominal rs. vn . 25.040; recogido por el apoderado.

Id 601 déla id ., de inscripción de Deuda amortizable de primera clase,
convertida en títulos é inscripción, presentada por D. Juan Calvo, por el 
hospital de Santa María la Rica de Alcalá de Henares; importe nominal 

i reales vellón 323.229; recogido por dicho Calvo
I Id. 612 de la id ., de inscripción de Deuda amortizable de primera clase,
i convertida en títulos é inscripción, presentaJa por D. Luis F . de Heredia, por
S el hospital de Salamanca; importe nominal rs. vn. 55 . y3 1, 42; recogido por
, dicho Heredia.
j Id. 6 13 de la id., de inscripción de Deuda amortizable de primera clase, 

convertida en títulos é inscripción, presentada por D. Luis F . de Heredia, por
los Niños expósitos de Salamanca; importe nominal rs. vn. 1 .0 0 7 .16 9 ,13 ;
recogido por dicho Heredia.

Id. 6 15 de la id., de inscripción de Deuda amortizable de primera clase, 
convertida en títulos é inscripción, presentada por D . Santiago Sánchez, 
administrador del Patronato de memorias y capellanías que fur¿ó D. Fran
cisco Chacón en Valdemoro; importe nominal rs . vn. 25 .128 ,24 ; recogido 
por el administrador.

Id. 616 de la id ., de inscripción de Deuda amortizable de primera clase, 
convertida en títulos é inscripción, presentada por D. Juan Calvo, por la 
capellanía colativa de D. Rodrigo Angulo en la ermita de Nuestra Señora de 
Villavicja en la villa de Nalda; importe nominal rs vn. 1 1 3 252.36; recogi
do por dicho - alvo.

Id 621 de la id , de inscripción de Deuda amortizable de primera clase, 
convertida en títulos é inscripción, presentada por D Agustin Fernandez, 
por la Junta de Beneficencia de la villa de Trigueros; importe nominal rea
les vello 1 37 7 .9 9 1,33 ; recogido por dicho Fernandez.

Id 623 de la id., de inscripción de Deuda amortizable de primera clase, 
convertida en títulos é inscripción, presentada por D. Juan Antonio Gómez, 
procurador del Colegio de Escuelas pias de Víllacarriedo; importe nominal 
reales vellón 10 5 .705,89; recogido por dicho Gemez.



Id. 629 de la id ., de inscripción de Deuda arnortizable de prim era clase, 
convertida en títulos é inscripción, presentada por D . A gustin  Fernandez, 
por la Junta de Beneficencia de la villa de Trigueros; im porte nom inal rea
les vellón 2 2 1 .12 0 ,8 0 ; recogido por dicho F ern an dez.

Id. 631 de la id .,  de inscripción de Deuda am ortizante de prim era clase, 
convertida en títu los é inscripción, presentada por D. J. Manuel R u iz del 
C erro , por el beneficio eclesiástico colativo fundado por Pascual Barda en la 
villa de Epila; im porte nom inal rs vn. 1 1 5 .6 7 8 ;  recogido por D . E duardo 
G uillerm o de T o rres, por endoso.

Id 637 de la id , de inscripción de Deuda arnortizable de prim era clase, 
convertida en títulos é inscripción, presentada por D. Joaquin Bescansa, por 
la fundación de M ana Irurita en Pam plona ; im porte nom inal reales vellón 
i6 q  833, 5o ; recogido por dicho Bescansa.

Id 651 d é la  id , de inscripción de Deuda arnortizable de prim era clase, 
convertida en títu los é inscripción, presentada por D . Luis Carrion .H inojal, 
á nom bre y  en virtud de poder de la obra pia de E scuelas de prim eras le
tras de V illanueva del Cam po; im porte nom inal rs . v n . 148 .539 ,8 0  ; recogi
do por dicho Carrion.

Id. 653 de la id. , de inscripción de Deuda arnortizable de prim era clase, 
convertida en títulos é inscripción, presentada por D. G abriel G ranja por el 
Real Hospicio y  casa de E x p ó s tos de G uadix (G ran ada); im porte nom inal 
reales vellón  6 1 .5 12,95; recogido por D. José G . V illano va, por poder.

Id 654 de Ia id-, de inscripción de Deuda arnortizable de prim era clase, 
convertida en títulos é inscripción, presentada por D. G abriel G ranja, por el 
H ospital de Santiago de la ciudad de B aza, provincia de G ranada; im porte 
nom inal rs. vn . 4 7 .1 9 9 ,5 9 ;  recogido por D . José G . Villanova, por poder.

Id. 655 de !a id ., de inscripción de Deuda arnortizable de prim era clase, 
convertida en títu los é inscripción , presentada por D. G abriel G ranja , por 
los Propios y  A rbitrios de la ciudad de B aza, provincia de Granada; im porte 
nominal r s .  vn. 5 7 .6 4 4 ,59 ; recogido por D. José G . V illanova, por poder.

Id 658 de la id .,  de inscripción de Deuda arnortizable de prim era clase, 
convertida en títulos é inscripción, presentada por D. José Zapatero , por la 
capellanía colativa fundada en la villa de Cantillana por Pedro M artínez de 
H inojosa; im porte nom inal rs. v n . 33/ . 36o ; recogido por dicho Z ap atero .

la . 191 de la id .,  de docum entos interinos de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertida en títulos, presentada por D . G arlos Perez M oliner, a p o 
derado de D Juan R u iz , H erm ano m ayor de la congregación de E sclavo s 
del D ulce N om bre de M ana en Madrid ; im porte nom inal rs. v n . 766.0 0 0 ; 
recogido por D. Juan C a lv o , apoderado.

Id. 768 de la id , de docum entos interinos de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertida en títu los, presentada por D . Manuel Izarra , apoderado 
del A yu n tam iento  de T o le d o ; im porte nom inal r s . vn . io .o o g  ; recogido 
por el ap oderado.

Id. 775 de la id , de docum entos interinos de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertida en títulos, presentada por D. José de V idaurrázaga, por 
D . Manuel María Perez de G arrasquedo, por endoso ue Dona josefa  P erez 
de Garrasquedo, com o única heredera; im porte nom inal rs. vn . 48.000; re
cogido por D León de N ovales, por endoso

Id. 788 de la id ., de docum entos interinos de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertida en títulos, de D Francisco A lvarez Murias; im porte n o 
m inal r s . v n . 33 000; recogido por el m ism o.

Id. 809 d é la  id . ,  de docum entos interinos de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertida en títulos, presentada por 0  José G . V illanova, por los 
Propios y  A rbitrios tle la ciudad de B aza , provincia de G ranada ; im porte 
nominal rs. vn. 6 000; recogido por dicho V illa n o va .

Id. 810 de la id . ,  de docum entos interinos de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertida en títu los, presentada por D . José G .  V illanova , por la 
Junta de Beneficencia de G uadix, provincia de Granada ; im porte nom inal 
reales vellón  6 1.0 0 0 ; recogido por dicho V illanova

Id 81 1 de la id ., de docum entos interinos de Deuda corriente 5 por 100 
6 papel, convertida en títulos, presentada por D . José G .  Villanova , por el 
Hospital de Santiago de Baza; im porte nom inal r s .  vn. 4 7 .0 0 0  ; recogido 
p o r dicho V illanova.

Id. 1 .10 6  de la id , de intereses de la Deuda corriente 5 por lo o  á pa
pel, convertida en títulos, presentada por D. José María Escandon , por e l 
m ayorazgo de Escandon y  Antoja; im porte nom inal r s .  vn . 3o .000; recogido 
por dicho E scandon.

Id. 8 .0 1 9  de la id . ,  de certificaciones de rentas no percibidas por partíci
pes legos en diezm os, c o n v e itd a  en títulos , presentada por el Barón de la 
Puebla, por sí y  Como adm inistrador judicial de la testam entaría de su  padre; 
im porte nom inal rs. vn  268.000; recogido por dicho B arón.

Id. 8.020 de la id , de intereses de las cinco sextas partes de rentas no 
percibidas por partícipes legos en diezm os, conveitida en títu los, preseniada 
por el Barón de la Puebla, por sí y  com o adm inistrador judicial; im porte no- 
m iual rs . vn¿ 2 5 .000; recogido por dicho barón .

Id. 8 .0 9 2  de la id ., de Deuda corriente 5 por 100 á papel no negociable, 
convertida en títu los, presentada por D. José María E scandon, por el m ayo 
razgo de Escandon y  A n toyo  ; im porte nom inal rs . v n . 45 000 ; recugido 
p or dicho Escandon.

Id. 8 2 58 de la id. , de vales no consolidados , convertida en títu los, de 
D . M anuel S illero; im porte nom inal rs . vn , 5 .000; recogido por el m ism o .

3 POR 100 DIFERIDO.

N úm ero 462 de la carpeta, de renta del 3 por 100 diferido en inscripcio
nes nom inales, convertida en títulos , presentada por D. D om ingo Sánchez 
Valdepeñas, apoderado de Doña Francisca M estre y  de D Jaim e Parriell y  
V idal, dueños; im porte nominal rs. v n . i 3 . 8oo; recogido por el apoderado.

Id. 467 de la id , de renta del 3 por 100 diferido en inscripciones n o m i
nales, convertida en títu los, presentada por D. H ilario Abad y  Aparicio, apo
derado de los herederos de Doña Víctora de Zuloaga ; im porte nom inal rea 
les vellón 504.000; recogido por el apoderado.

¡id. 474 de la id ., de renta del 3 por 100 diferido en inscripciones nom i- j

nales, convertU a en títu los, presentida por D. Nazario Carriquiri, apodera
do de la S ra . Doña Sim ona E spoz y  Mina; im porte nom inal rs. vn. 700.000; 
recogido por/ el apoderado.

Id. 483 de la id ., de renta del 3 por roo diferido en inscripciones nom i
nales, convertida en tí u los, presentada por los Excm os. Sres M arqués de 
Miradores y  Marqués de Santa C ru z y  D Francisco Goicorrotea, apoderado 
del S r . M arqués de Alcañices , y  el S r . D. Doroteo Ló pez, apoderado de 
la E xcm a. Sra. Marquesa de Arenales, com o tutora y  curadora de sus hijos; 
los dos prim eros por m', y  los demas como herederos ú ñ eo s y  universales 
del difunto Sr. Marqués de Alcañices ; im porte nom inal rs. vn. 36 000.000; 
recogido por el vlarqués de Mi afl >res , el Marqués de Santa C ruz y  Don 
Francisco G oicorrotea, por la M arquesa de Alcañices.

Id. 476 de la id . ,  de renta del 3 por 100 diferido en inscripciones n o 
m inales, convertida en inscripción, presentada por D José Pablo Pere- 
Seoane, apoderado de su herm ana política Doña María Jesús Herrera Dáviz 
la, tutura y  curadora de sus hijos D . P ablo, D . Juan y Doña Im s Pere- 
Seoane y  Herrera; im porte nom inal rs . vn . 800.000; recogido por el apoz 
derado..

Id. 484 de la id .,  de renta del 3 por 100 diferí io  en inscripciones nom i
nales, convertida en inscripción, presentada por D . Isidro de *a m e ry , apo
derado de D oña Concepción de Áltuna y O taíora, tutora y  curadora d é lo s  
herederos de D . C o sm e y D . M elquíades de O rueta; im porte nom inal rea
les vellón  420 .0 00 ; recogido por el apoderado.

Id. 8 .4 7 9  la id . ,  de 5 por 100 en Deuda consolidada no trasferible, 
convertida en .títulos é inseripcion, presentada por D Lino G óm ez, com o ad
m inistrador de la m em oria fundada en Balbea por Doña Juliana G arcía; im 
p orte nom inal r s .  vn  4 0 .3 8 9 ,4 4 ; recogido por D . Pedro Salas, nuevo apo
derado .

Id. 402 de la id . ,  de 5 por 100 en Deuda con solíd ala  no trasferible, 
convertida en títulos é inscripción, presentada por D . José del R io  y  G o n 
zález, apoderado de los actuales patronos D José y D . Francisco Gil de 
M ontes; im porte nominal r s .  vn 219 1 5 1,99; recogido por el apoderado.

Id 418  de la id .,  de Deuda provisional negociable com prendida en el ar
tículo 5 de la ley , convertida en títu los, de D Luis F . de Heredia; im 
porte nom inal r s .  v n . 2 4 .5 9 3 ,9 8 ; recogido por el m ism o .

DEUDA DEL PERSONAL.

N úm eros 184 y  1 85 de las carpetas, de residuos, convertidas en títu lo s, 
de D. A ntonio V elez; im porte nom inal respectivam ente r s . v n . 4 5 .0 0 5 ,1 2  
y  3 9 . i q 3, 55; recogido por D. Joaquin de Lezcano, por endoso.

DEUDA DE FERRO-CA RRI LES.

; N úm ero 212 de la carpeta, de acciones del ferro-carril de A lar á Santan- 
i der, convertida en obligaciones, de D Pedro de la Quintana; im porte nom i

nal r s .  v n . 22 000; recogido por el m ism o .

i Madrid 2 3 de M arzo de 1 8 6 8 . =  Miguel A legre D o lz .

¡ ------------------
| R E A L  A C A D E M IA  E S P A Ñ O L A .

I Esta corporación, cumpliendo con lo que se ordena en los artículos 6.®, 
i 7 . 0 y  28 de sus estatutos, ha acordado proponer y  ofrecer para el concurso 

de 1869 los asuntos y  los prem ios siguientes:

j A su n to  prim ero.

j «Una novela origina!, no histórica, de costum bres españolas contem po- 
! rán eas.»— Parece inútil advertir que la Academia no puede prem iar una obra 

inm oral ó falta de las convenientes dotes de estilo y de lenguaje.
• td autor de la novela que fuere prem iada recibirá 2 000 escudos y  una 
\ medalla de oro de dos onzas de peso, quedando dueño de su m anuscrito pa- 
¡ ra im prim irlo por sí com o lo tenga por conveniente.
) Si adem ás de la novela premiada hubiese otra digna tam bién de prem io 

por acercarse en m érito á la primera , se concederá á su autor un accésit 
: que consistirá en 1 .0 0 0  escudos, sin la m edalla, y  la propiedad del m anus

crito.
A su n to  se g u n d o ,

«Ensayo h istórico, etim ológico, filológico sobre los apellidos castellanos 
desde el siglo X  hasta nuestra e d a d .»

n i autor de la M emoria que se considere digna de prem io será recom pen
sado con medalla de oro , 600 escudos y  500 ejem plares de la obra prem iada, 
que se im prim irá á costa de la Academ ia.

Si adem ás de la M em oiia prem iada h ubiese otra digna tam bién de pre
m io por acercarse en m érito a l a  prim era, se concederá á su autor un ¿zc- 
cesit  que consistirá en 3oo escudos, sin la m edalla, y  5oo ejemplares de la 
edición, costeada igualm ente por la Academia

Para adjudicar los prem ios m encionados no se atenderá al mérito relati
vo de las obras que opten a ellos: le han de tener suliciente por si las que 
hubieren de ser prem iadas.

Para recibir las obras referentes, así al primero com o al segundo de los 
tem as expresados, ha fijado la Academ ia un plazo que terminará en todo el 
dia 3 1 de Diciembve de 1868.

No podrán venir con oficio, carta ni otro papel firmado ni que indique el 
autor, sino que cada obra llevará al principio un lema ó texto , y adjunto á 
ella se entregará un pliego cerrado y  sellado, en cuyo sobre se repetirá el 

1 lem a, y  además el primer renglón del m anuscrito, por si ocurriere que en 
dos ó más de las obras presentadas fuese idéntico dicho lema: en el pliego se 
esp cificarán con toda claridad el nombre y apellido del autor, su residencia y  
el modo ó conducto para dirigirle aviso en el caso de ser premiado

Designado un escrito com o digno de prem io ó de accésit, se abrirá, para 
saber quién es el autor, el pliego en cuyo sobre estén el lema y  el principio 
de aqucLa obra Las que no resulten premiadas pasaran al A rchivo  de la cor
poración y  los pliegos respectivos se quem arán cerrados.

El art. i 3 del reglamento de la Academia dice de este modo;



«Respecto de las obras que obtengan premios en los concursos, la Aca
dem ia se reserva el derecho de publicar en colección las que tenga por con
ten ien te. )>

Con arreglo á este artículo, la Academia podrá reimprimir en colección las 
Memorias que fueren premiadas. No podrá hacerlo separadamente, porque 
deja el derecho de propiedad á los autores premiados.

Los individuos de número de la Academia no pueden escribir para nin
guno de estos certámenes.

Madrid 14  de Abril de 18 6 8 .— El Secretario perpetuo, Manuel Bretón 
de los Herreros. $984— 1

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 19 
autorizadas por los señores que suscriben.

de A bril de 1868,

INGRESOS.

Plazuela de las Descamas.
Rs. vn.

Número 
de imposi

ciones.

Nuevos 
impo. len

tes.

Total 
de impo
nentes.

Sección 1 .*......... .. » » »
Idem 2 .a..................................... 36.857 

6 1 .258
96

267
16 1

80 1 76
Idem 3 a..................................... 267
Idem 4 .a...................................... 40.664 » 16 1

Plazuela de San M illan , 
núm. 1 1 .

Sección 5 .a............................... i 3 . i 6o 81 2 83
Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6 .a...................................... 16 .65o 87 5 92

T o t a l e s ................ 168.589
i ......... . _

692 87 779
REINTEGROS.

Plazuela de las Descalzas.
Rs. vn.

Número 
de pagos 

por saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 1 .a................ .................... 90.735,58 58. 36 94
El Director de semana, Marqués de Santa C ru z .= L o s Vocales , Benito 

del Collado y Ardanuy =C o nde de Iranzo = Jo aq u in  Alcalde = P ed ro  Fer
nando V elluti.=A ngel Echalecu. =Antonio Baquer de R etam o sa.=José  
Sanz y B area.— Marqués de Falces =Francisco Javier Muguiro.— José 
Mascda de Quirós = L in o  Fernandez Baeza = L u is  García Viguera.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE ALM ERIA.

Se cita y emplaza por tercera vez á D. José Gallego y Ramírez, Deposi
tario suspenso de los fondos de esta provincia, para que comparezca á este 
Gobierno en el término de nueve dias á recoger un pliego de reparos remiti
do por el Tribunal de Cuentas del Reino, correspondiente á los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de 1862, ampliación de 186 1, de las cuentas rendi
das por el mismo con el antedicho carácter; en la inteligencia que pasados 
20 dias que son los fijados por el referido Tribunal para la contestación de 
los mismos sin haberlo verificado, le pararán los perjuicios que haya lugar.

5475

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE ÁVILA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Hoyos del Collado, 
dotada con el sueldo de 80 escudos anuales, pagados de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas al A l
calde Presidente de la referida corporación dentro del término de 3o dias, 
contados desde la publicación de este anuncio por tercera vez en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que será pre
ferido el pretendiente que reúna los requisitos señalados en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1 853 .

Avila 2 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Ramón Fernandez de Zen- 
drera. 6129— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Tiñosillos, dotada 
Con el sueldo anual de 90 escudos, pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de la Municipalidad referida dentro del término de 3o dias, contados 
desde la publicación de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia; debiendo advertirse que será prefer ido el 
pretendiente que reúna los requisitos señalados en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1 853 .

Avila 3 de Marzo de i868 .=2E 1 Gobernador, Ramón Fernandez de Zen- 
¿rera, 6 13o— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA S ISLA S B A L E A R E S .

Se llaman aspirantes al empleo de Secretario del Ayuntamiento del pue
blo de Son Servera, vacante por renuncia, dctado con el sueldo anual de 3oo 
escudos.

Los que lo soliciten han de ser mayores de 2 5 años y reunir la necesa
ria aptitud, y han de dirigir sus instancias competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de acjuella corporación dentro del término de 3o dias, que 
principiará á contarse el inmediato siguiente al en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que será preferido el 
que reúna las circunstancias que menciona el art. i .°  del Real decreto de 19 
de Octubre de 1 853, y en su defecto el que haya concluido la carrera del No
tariado, consiguiente á lo dispuesto en la Heal órden expedida por conducto 
del Ministerio de Gracia y Justicia con fecha 21 de Octubre de i 858 .

Palma 3 de Marzo de i8 6 8 .= F elip e  Puigdorfila. 6 12 3 — 2

Se llaman aspirantes al empleo de Secretario del Ayuntamiento de Alcudia, 
vacante por fallecimiento de la persona que lo obtenía, dotado con el sueldo 
anual de 400 escudos.

Los que lo soliciten han de ser mayores de 25 años y reunir la necesaria 
aptitud, y han de dirigir sus instancias competentemente documentadas al Al
calde de aquella pob!acion dentro del término de 3o dias, que principiará á 
contarse el inmediato siguiente al en que sé publique este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ;  en el concepto de que será preferido el que reúna las cir
cunstancias que menciona el art. i .°  del Real decreto de 19 de Octubre de 
1 853, y en su defecto el que haya concluido la carrera del Notariado, consi
guiente á lo dispuesto en la Real órden expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia con fecha 21 de Octubre de 18 58 .

Palma 7 de Abril de i868 .=Felipe Puigdorfila. 6 124— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BÚ R G O S.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de San Millan de Lara, 
dotada con el sueldo anual de 180 escudos, pagados de los fondos muni
cipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueb’o por medio 
de solicitudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  '• a b r i d ; 
en el concepto de que dicho cargo .̂ e proveerá con sujeción á lo que previene 
el Real decreto de 19 de • ctubre de 18 5 3 .

Búrgos 29 de Febrero de i8 6 8 .= E l Gobernador, P. de Castro.
6 127— 2

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE GERO NA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Llagostera, dotada con 5oo escudos 
anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus soli
citudes al Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término dé un mes, 
que empezará á contarse desde el día que se publique este anuncio en el B o le
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se proveerá 
dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos vigente 
y Real decreto de 19 de Octubre de 18 53. •

Gerona 19 de Marzo de i8 6 8 .= E stéb a n . 6 i 25— 2

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Torbiscon, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 450 escudos, se hace público por 
medio de este periódico oficial, á fin de que los aspirantes puedan dirigir su* 
solicitudes á aquella corporación municipal durante el período de 3o dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Granada 12 de Abril de i8 6 8 .= E l Gobernador, José Castillon.
6 126— 2

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE SANTAND ER.

Cumpliendo con lo que prescribe la base 4 .a de la Real órden de 8 de 
Mayo de 1861 se procederá el dia 1 .° de Mayo próximo, y hora de las dos 
de su tarde, en este Gobierno de provincia bajo mi presidencia y con asis
tencia de una comisión de la Diputación al sorteo de 18 acciones de carrete
ras provinciales de esta provincia que deben ser amortizadas en el segundo 
semestre de este año.

Y  para que llegue á conocimiento de todos los interesados, se hace noto
rio por medio del presente anuncio.

Santander 1 5 de Abril de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Bartolomé de Be- 
navides. 6147

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE SO RIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Centenera de Anda
luz, dotada con i 5o escudos, pagados de fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3ó dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de OctubfO 
de i 853 .

Soria 29 de Febrero de i 868.=D aniel de Moraza. 6128— 2



A D M IN ISTRA C IO N  D E H A CIEN D A  P Ú B L IC A
DE LA  PROVINCIA DE SE V IL L A .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los herederos de Doña Manuela 
Galan, para que en el término de i 5 dias, contados desde que este anuncio 
se publique en la G a c e t a  d e  ¿M ad rid , se presenten en esta Administración 
á satisfacer el débito que les resulta por él concepto de herencias, mejoras y 
legados.

Sevilla i 5 de A bril de 1 8 6 8 .=  Gabriel Sánchez Alarcon. 6o83— 1

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D . Antonio Valenzuela. para 
que en el término de i 5 dias, contados desde que este anuncio se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Administración, ó §us herede
ros, á satisfacer el débito que le resulta por el concepto de rentas deci
males.

Sevilla i 5 de Abril de 1868 .= G a b r ie l  Sánchez Alarcon. 6084— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D Em ilio Monet, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta corte.

Doy fe que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi cargo se siguen 
autos á instancia de Doña Elisa Grenet contra la señora Marquesa de Erson 
sobre pago de m aravedís, en los cuales se ha dictado la siguiente

Sentencia.— En la villa y  corte de Madrid, á i 3 de Abril de 1868, el 
S r .  D . Ramón González Luna, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma, habiendo visto los presentes autos seguidos á ins
tancia de Doña Elisa Grenet, representada por el Procurador D . Eugenio de 
Santiago Aguado, contra Doña María S . de Erson , Marquesa de Erson , so 
bre pago de 7 .2 0 0  rs .

Resultando que la S ra . Marquesa de Erson compró diferentes objetos 
durante el año de 1864, importantes 7 .200 reales, en la tienda de modas di
rigida por Doña Elisa Grenet:

Resultando que presentada á la Marquesa de Erson la factura firmada por 
Doña Elisa, y  conforme con ella, mandó á determinada persona lo pagase, 
consignando esta órden bajo su firma:

Resultando que presentada dicha factura á la expresada persona se negó 
á pagarla, y  reclamado su importe á la Marquesa de Erson,, se excusó bajo 
pretexto, por lo cual tuvo necesidad la Doña Elisa de reclamarla la suma ju 
dicialmente entablando la correspondiente demanda ejecutiva.

Considerando que despachada la ejecución contra los bienes de la seño
ra Marquesa no pudo causarse embargo más que en los 7 .200 rs , importe 
del principal, que se hallan depositados en la Caja general mediante á igno
rarse cuál sea en la actualidad su residencia, por lo que se han entendido las 
diligencias con el Excm o. Sr. Alcalde-Corregidor de esta corte:

Considerando que citada de remate la deudora por medio de los periódi
cos oficiales, no se ha opuesto a la ejecución ni alegado ninguna de las pres
cripciones del art. 963 de la ley de Enjuiciamiento civii, dando lugar á acu
sarla la rebeldía.

Visto todo lo demás quede autos resulta, S .  S .  por ante mí el Escriba
no de actuaciones dijo: que debia mandar y  mandaba seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y  remate de los bienes embargados á la deudora se
ñora Marquesa de Erson , y  en especialidad en los 7.200 rs. depositados en 
la Caja general de Depósitos hasta el total y  efectivo pago á la Doña Elisa 
Grenet d é los 7 .2 0 0  rs . de principal, intereses á razón del 6 por 100 , á 
contar desde la interposición de la demanda, y las costas causadas y  que se 
causen hasta su total terminación, mandando que esta sentencia, además de 
notificarse en los estrados del Juzgado, se inserte en el Diario oficial de 
Avisos y  G a c e t a  de esta corte.

Y  por esta sentencia definitiva S . S . así lo pronunció, mando y  firma, de 
que doy fe = R a m o n  G L u n a .= E m ilio  Monet.

Corresponde á la letra con su original, de que doy fe y  á que me remito. 
Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo 
en Madrid á 17  de Abril de 18 6 8 .—  Em ilio Monet. 6 16 1

D . Saturnino de Ceano V ivas, Abogado del Iltre. Colegio de la ciudad de 
Búrgos y  Juez de primera instancia de Tudela y  su partido en la provincia 
de N avarra.

Por el presente hago saber qué en este Juzgado y  Escribanía del actua
rio penden autos de juicio civil ordinario á instancia de Manuel Aguado y  
María Martínez, su m ujer, y  D . Mariano Arredondo, sobre adjudicación en 
plena propiedad y  dominio de un pió legado por mitades iguales, y  al último 
de dos capellanías que fundó el Presbítero D. Juan  Agustín de Cascante, cu
ya posesión se les confirió en interdicto de adquirir, á cuya demanda se ha 
dictado el siguiente auto:

Por presentado con el poder que se acompaña, que se unirán á los autos 
de interdicto de que se hace mérito, y  de esta demanda se confiere traslado 
por término de nueve dias á los parientes de D . Juan Agustín de Cascante 
que se crean con derecho á las dos capellanías y  el legado merilego que fundó 
en la iglesia de San Juan de esta ciudad, á quienes se citará por edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de costumbre y  se insertarán además en el 
Boletín oficial y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , citándoles y  emplazándoles para 
que dentro de 3o dias comparezcan á contestarla; apercibidos de que no lo 
haciendo les parará el perjuicio que haya lugar, entregándose á los que 
comparezcan la oportuna copia.

manda y  firma el Sr. D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de primera

instancia de Tudela á 23 de Marzo de i 863 . = 3aturnino de Ceano V ivas.=  
Ante mí, Santiago Merino.

Y  á fin de que lo por mí mandado tenga debido cumplimiento se expide 
el présente.

Dado en Tudela á 24 de Marzo de i8 6 S .= Sa tu rm n o  de Ceano V ivas. =  
Por su mandado, Santiago Merino. 6 14 2

En  virtud de providencia del Sr. D . Francisco Soler y  Perez, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones D . José Ma
ría Miller, dictada á solicitud de Doña Rosa Cisneros y  Balaguer, representa
da por su Procurador D. Eusebio Casaes y  Castro, vecina de esta corte, se 
anuncia por medio del presente el fallecimiento de su marido D. Angel Fran
co Pardo, agente de Bolsa, de 48 años de edad, natural de V ivero, ocurrido 
en esta corte el dia 7 de Diciembre último, ai parecer intestado, con el fin de 
que las personas que se crean con derecho á heredarlo comparezcan á usar 
de él en los dichos Juzgado y  Escribanía durante el término de 3o dias; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17  de Abril de i8 6 8 .= S o le r .= Jo s é  María Miller. 6 14 1

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de primera instancia del Juzgado del 
Campillo de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al reo prófugo José Martin Vi- 
lloslada, natural y  vecino de esta ciudad, de estado soltero, de oficio alpar
gatero, de edad de 27 años, para que en el término de cinco dias, á contar 
desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de la corte, se presénte 
en el presidio de la misma para notificarle la sentencia dictada por este Ju z 
gado en la causa que se le ha seguido sobre lesiones graves á un a y u 
dante y  dos cabos de vara del indicado establecimiento; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 26 de de Marzo de 18 6 8 .— Antonio Nieto Pacheco.^: 
Por mandado de S. S . ,  José María Trillo. 6 160

D. José María del Todo, Juez de primera instancia de Ciudad-Real y  si 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este primer edicto y  término 
de 3o dias, que empezará á contarse desde que este edicto se inserte en 1í 
G a c e t a  del Gobierno, á D. José  Ruiz y Goméz, Interventor qué fué del por
tazgo de la villa de Carrion de Calatrava en el año pasado de 1867, á fin d( 
que se presente en este Juzg do ó apodere persona que reciba 29 escudos er 
metálico que ha satisfecho 1). Joaquín Gil y  Luecna, importe de la indemni 
zacion de perjuicios que le infirió.

Dado en Ciudad-Real á 18  de Abril de 18 0 8 .— José María del T od o .=  
Por mandado de S . S . ,  Manuel Barragan y  Cortés. 6 159

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del Iltre. Colegio de Madrid, Juó 
de primera instancia de la villa de Vivero y su partido etc.

Por el actual y  término de nueve dias, á contar desde su inserción en 1í 
G a c e t a  del Gobierno, llamo, cito y emplazo á Manuel Oliveros Souto, sol 
tero, vecino de Santiago de Goiriz, distrito de Villalba, para que se present 
en la cárcel de esta villa á responder de los cargos que contra él resulten e 
la causa que estoy instruyendo por ante el que da fe sobre el homicidii 
de José do Regó, de San Bartolomé de Corbelle, mal trato y herida que reci 
bió su hermano Salvador, de Santa María de Carballido, la noche de 22 d 
Marzo último; bajo apercibimiento de que no verificándolo se seguirá dich 
causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, segu 
así lo he acordado en la misma por auto de ayer.

Dado en Vivero á i 5 de Abril de 18 6 8 .— Ramón Crespo y  Vicente.= 
De su mandato, Manuel Tojo Montenegro. 6 1 58

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Souza, Auditor de Guerra de ésl 
distrito.

Hago saber que por el Juzgado de Guerra de esta Capitanía general £ 
siguen autos de testamentaría por el fallecimiento de D. José Vicente Gisbe: 
Ayudante que fué del primer batallón del regimiento infantería de Cuenca, e 
los cuales se ha mandado en providencia de 27 del corriente se llame po 
edictos y término de 3o dias á Doña Josefa Gisber, madre de D José, par 
que se presente por sí ó por medio de Procurador á deducir las reclamacio
nes de que se crea asistida; pues de lo contrario le parará el'perjuicio qu
haya lugar.

Dado en Granada á 3 i de Marzo de 18 6 8 .z=Cárlos Apolinario F .  d 
S o u z a .= P o r  mandado de S . S . ,  Antonio M . Francés, 6 15 7

D. Felipe Viñas, Caballero de la Real y  distinguida Órden española d< 
Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil y  Juez de primera instan 
cía de la ciudad de Lugo y  su partido etc.

Por el presente se exhorta á todas las Autoridades civiles y  militares de
los pueblos en que vieren inserto este anuncio, á fin de que procedan á 1;
averiguación, detención y  remisión á este Juzgado de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren todos ó parte de los efectos que se expresarái 
á continuación y  fueron hurtados á Juan y José Pena, de San Vicente d< 
Rávade, al parecer por Ramón Puente Cornide, natural de San Pedro Felb  
de Robra, contra quien se sigue procedimiento.

Lugo i 5 de Abril de i8 6 8 .= F e lip e  V iñ as.= P o r. mandado de S .  S  , B e
nito Rodríguez.

Efectos hurtados.
Un pantalón nuevo de corte blanco.
Un chaleco nuevo de felpa, de cuadros, fondo blanco y  rayas encarna 

das? dividiendo los cuadros,



Cuatro camisolas de percal, nuevas.
Dos camisas nuevas, lienzo del país y  delgado.
Dos pares de calzoncillos nuevos, lienzo delgado del país,
Dos pares de medias nuevas de lana, negras, con sus ligas de algodón 

blancas considas á las medias.
Dos pares de calcetas.
Dos pañuelos b ancos de algodón del bolsillo.
Un bo¡sillo de hilo con 68 rs. en plata y cobre,
Una llave pequeña de un cofre.
Un par de medias nuevas de lana negras.
Un pañudo de algodón, casi nuevo, de yerbas.
Una navaja con cortaplumas.
Una caja de hoja de lata. 6 1 56

Por el presente y en virtud de providencia acordada por el Sr. D. Diego 
de Elola y Mejía, Juez de paz é interino de primera instancia por traslación 
del señor propietario de esta villa de Valdepeñas y su partido, refrendada del 
Escribano de su número D. Alfonso Montalvo, se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Sánchez Prados, natural y  vecino de Valdaracete, de 29 años, de 
estado casado, guarda-via, para que dentro de nueve dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial del Gobierno, que por tercer 
término se le señala, comparezca en dicho Juzgado ó Escribanía para hacerle 
saber cierta providencia; apercibido que de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar

Valdepeñas 18  de Abril de 1868. 6 1 55

Por el presente y en virtud de providencia acordada por el S r . D . Diego 
de Elola y Mejía, Juez de paz é interino de primera instancia por traslación 
del señor propietario de esta villa de Valdepeñas y su partido, refrendada del 
Escribano de su número D. Alfonso Montalvo, se cita, llama y  emplaza á 
Josefa Martínez González, natural y  vecina áA Quintanar del Rey, de 29 
años, de estado casada, para que dentro de nueve dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  oficial del Gobierno, que por tercer 
término se le señala, comparezca en dicho Juzgado ó Escribanía para hacerla 
saber cierta providencia; apercib da que de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 18 de Abril de 18 6 8 . 6 16 4

D . Norberto Blanco Costilla, Juez ’e primera instancia de esta ciudad de I 
Ciudad-Rodrigo. |

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Aquilino y Casto Martin Terrón, f
hermanos, naturales y vecinos del Casar de Palomero, prófugos en el vecino 
reino de Portugal, para que en el término de 3o días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial de Madrid, se 
presenten en la sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos | 
que les resultan ei la causa criminal de oficio que en el mismo pende sobre j 
homicidio y robo á José Perez, vecino que fué de Torrejoncillo, ocurrido en j 
el término de Villas Rubias, en este partido, el dia 6 de Setiembre údim.t; \ 
apercibiéndoles que de no verificarlo se les declarara contumaces y rebeldes j 
y les parará el perjuicio que haya lugar |

Dado en Ciudad-Rodrigo á 16  de Abril de 1868 = N o rb e rto  Blanco. =  I
José  Puig. 6 1 53 |

E n  virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez de primera j 
instancia del distrito del Hospicio, refrendada por el Escribano D Juan Go- t 
mez Marrodan, se cita, llama y emplaza por segunda vez á D Juan Vicente j 
Hernández, para que dentro del término de nueve dias, contados desde la f 
publicación de este edicto, se presente en la audiencia de S S , sita en la I 
calle de Jacometr^zo, núrn. 8, principal, á responder á los cargos que le re- ¡j 
sultán en Ctusa criminal que se sigue por estafa; con apercibimiento que de i 
no hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía y  le parara el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18  de Abril de 18 6 8 . 6 146

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Con fecha 16 anuncian de V iena que el Marqués de Pepoli, 
Representante de Italia, salió aquel dia para Buda con el objeto 
de presentar sus credenciales al Emperador de Austria.

Algunos periódicos de Viena indican que el Conde de Mens- 
dorff ha sido designado para desempeñar el cargo de Embaja
dor de Austria en San Petersburgo.

Un despa:ho de San Petersburgo anuncia que á pesar de ha
ber sido presentada por el Barón de Budberg su dimisión de la 
Embajada de Rusia en París, no habia sido aceptada hasta la fe
cha del despacho, en el cual se dice además ser inexacto que el 
Sr. Tchitcherine haya sido acreditado en calidad de Encargado 
de Negocios durante la ausencia del Barón, que solo ha sido de 
tre s d iu s.

Según noticias de Florencia, fecha 16, habrán salido el 19 
para Turin Diputaciones de la Cámara de los Diputados y del

Senado así como los individuos del Cuerpo diplomático con e 
objeto de asistir al casamiento del Príncipe Humberto.

Anuncian de Belgrado haberse dirigido á Berlín y París el 
Ministro Rastick, encargado de una misión especial. El Vidov- 
dan asegura que en la frontera servia han sido concentradas 
tro Das turcas.

A juzgar por las noticias de Turquía, el viaje del Sultán á 
París empieza á producir resultados en Constantinopla. Parece 
que la organización administrati\a de la capital de Francia ha 
inspirado al Padischa el deseo de plantear en la capital de Tur
quía una división y administración municipales semejantes á R  
de París. Al efecto se anuncia que por su orden ha formulado el 
Divan un proyecto de organización municipal de Constantino
pla, que muy pronto será planteado. Dicha capital será dividida 
en 20 distritos, al frente de cada cual habrá un Alcalde con ám- 
plias atribuciones, y se'confiará la Administración superior de 
aquella populosa ciudad á un Prefecto, cuyo cargo será desem
peñado por Server-Effendi, conocido por sus estudios adminis
trativos hechos durante un largo viaje por Francia.

Según correspondencias de Siria, el Embajador de Francia 
en Constantinopla ha trasmitido á Damasco un Firman  espe
cial del Gobierno otomano, accediendo á una petición para 
edificar una iglesia en Salt. E l diario oficial del vecino Impe
rio hace notar con este motivo que es la primera vez de algu
nos siglos á esta parte que se levantará un templo católieo en 
el territorio que encierra muchísimos recuerdos bíblicos, y el 
cual se extiende á la orilla izquierda del Jordán.

INTERIOR

M ADRID 20 D E  A B R IL  D E  18 6 8 .

MEMORIA COMERCIAL DEL CONSUL DE ESPAÑA EN AMBERES.

E xcm o. S r . Muy señor mió: Al pasar á manos de V . E . las adjuntas 
relaciones generales de navegación correspondientes al año próxim o pasado, 
me cabe la honra de entretener un momento la atención de V . E. con a l
gunas consideraciones acerca del comercio de esta plaza en sus relaciones 
con España y sus colonias, ocupándome de los artículos que principalmente 
constituyeron aquellas.

I.
Movimiento marítimo de importación entre los puertos de Bélgica y  los de 

España y  sus colonias durante el año 1^67 y  su comparación con el 
de 66.

Año 1 8 6 7 .— Con pabellón nacional 52 buques con 9 .3 9 4  toneladas; va
loras i . 56n . s 5o escudos.

Año 18 6 6 .— Con pabellón nacional 46 buques con 8.588  toneladas; va
lores 1 .6 5 4 .0 6 2  escudos.

Más en 18 6 7 .— Con bandera nacional 6 buques con 806 toneladas; m é- 
nos valores 8 7 .5 1 2  escudos.

Año 18 6 7 .— Con pabellón extranjero 31 1  buques c o n 4 i .5 io  toneladas; 
valores 3 .6 2 1 587  escudos.

Año 18 6 6 .— Con pabellón extranjero 222 buques con 33 . 6 18  toneladas; 
valores 3 . 962.554  escudos.

Más en 18 6 7 .— Con bandera extranjera 89 buques con 7.892 toneladas; 
ménos valores 340 .9 67 escudos.

ESPECIFICACION DE M ERCADERÍAS.

Aceite de oliva — Los negocios en este género durante el período á que 
se alude han sufrido alguna disminución, debido á que la cosecha no fué 
abundante en algunos países productores y al temor que el comercio abriga
ba de una coi flagracion europea.

Se han importado por mar 1.4 4 3  cascos de Málaga y  72 de Sevilla, con
tra 1.093 y  159  en el año 66, resultando á favor del 67 un aumento de im
portación representado por 263 cascos.

La primera de dichas clases fué, como en los años anteriores, la m ás ape
tecida en este mercado, tratándose á principios del año á razón de 14 2  y  143  
francos los 100 kilógramos y terminando el mismo á 160, habiendo en el mes 
de Octubre obtenido 172  frs.

E l de Sevilla se cotizó á 160 y  162 frs. también los 100 kilógramos.
E l stock en fin de Diciembre era de i 5o cascos Malaga y  25 de Sevilla, 

por el que se pedían 160 frs.
A dúcar . — No habiendo sido suficiente á las necesidades de esta plaza la 

Importación directa de dicho dulce, los negociantes se han visto precisados á 
hacer pedidos al Havre, Lóndres y otros puntos.

La industria refiriera absorbió i 3.5oo toneladas de azúcar bruto exótico, 
de las que solo io.ooo fueron importadas directamente, resultando que el 
déficit de las 3.5o<> toneladas restantes tuvo que sufragar gastos de trasporte 
y  comisión, que causaron perjuicios- notables á las especulaciones de este 
género.

Se han recibido de la Habana 45 2 10  cajas; id. id. de Matanzas 3.711 id., 
ó sean 4 8 .9 21 cajas, con más de 542 barricas procedentes de Trinidad.

Los precios fueron de i 5 y medio á 16  florines de Holanda en Enero, 
de 1 5 á 1 5 y un cuarto en Julio y  de 1 5 y  un cuarto á 1 5 y  tres cuartos en 
Diciembre.



Cáñamo. — El procedente de Manila continuó siendo raro en el mercado, 
y  de aquí qu~ sus precios por la mejor calidad se mantuvieron de-125 á 1 35 
francos por oo kilógramos. La escasez de géneros impulsó á los negociantes 
ingleses á hac r compras de consideración en las islas Filipinas y varios car
gamentos con 40 000 balas se esperan en Inglaterra, lo que producirá natu
ralmente baja de precios, pero al mismo tiempo mayor animación en los ne
gocios de dicha hilaza.

Cáscara de naranja y  limón.— Se han importado 240 balas de la pri
mera clase y 6 la segunda ó sea 5o balas ménos que en 66 ‘

Los precios fluctuaron de 34 á 36 frs. por los 5o kilógramos, terminan
do el ano á 3o y 35 sin provisión.

Calamina.— Se importaron 5 1 .4 2 3  toneladas de dicho mineral represen
tando un válor de 2 .o 56 i 10 escudos.

Limones, naranjas, higos y  p asas„—'Se recibieron 97 cajas limones, 
7 . 1 55 id. naranjas y 269 id. pasas

M aderas para ebanistería.— A. pesar de que la importación fué superior 
á la del año 66, este ramo de comercio no ofreció aran especulación en el 
período que nos ocupa, debido en gran parte á la mala calidad del género 
que se colocó difícilmente.

Se han recibido por mar durante el año 67, 7 4 t blocks caoba, 871 idem 
de cedro y 46 de granadiilo, todo procedente de la isla de Cuba, con más 
20 toneladas de palo amarillo.

Tabacos.— Procedentes de la isla de Cuba se importaron en este puerto, 
las clases y  cantidades siguientes:

3.780.800 cigarros, 35 .066 libras tabaco én hoja, 3.665 libras id. pi
cadura por pabellón nacional, y por pabellón extranjero 34 cajas de cigarros 
y 1 .  5o6 fardos tabaco.

De la Holanda por el interior se han recibido 12 .5 4 3  kilógramos tabaco 
fabricado y 680.824 kilógramos no fabricado.

II
Movimiento marítimo de exportación entre los puertos de Bélgica y  los de 

España y  sus colonias durante el año 67 y  su comparación con 66.

Año 18 6 7 .— Con pabellón nacional 52 buques con 9.642 toneladas; va
lores r .7 4 t . 1 54 escudos.

Año i866 — Con pabellón nacional 44 buques con 8 .2  38 toneladas; va
lores 1 3 1 6 .566 escudos.

A favor de 1867.— Con pabellón nacional 8 buques con 1.404 toneladas; 
valores 424. 588 escudos

Año 1867.— Con pabellón extranjero 55 buques con l o . 3 i 8 toneladas; 
volores 897.754 escudos.

Año 1*66 — Con pabellón extranjero 41 buques con 9.097 toneladas; 
valores 824 .971 escudos.

A favor de 1867.— Con pabellón extranjero 14  buques con 1 .2 2 1  tonela
das; valores 72 .78 3 escudos

ESPEC IFIC A C IO N  D E  M E R C A D E R ÍA S,
Los artículos que constituyeron el mencionado movimiento fueron la 

quincalla, mercería, maquinaria, hierro manufacturado, heno, ladrillos, pi
zarras, papel, bugías tejidos de toda clase, petróleo, armas de caza, quesps, 
ginebra, licores de Holanda y carbón de piedra.

Por lo que se deja expuesto, V. E comprenderá que las relaciones co
merciales de este país con el nuestro tienden á desarrollarse, y hubieran sido 
más importantes si la situación política de Europa y América durante el año 
pasado no hubiera infundido temores a la clase comercial é in lustrial, resul
tando de ello cierta paralización y desconfianza que pesó en todos los mer
cados.

III .
Noticias generales del puerto y  mercado de Amberes.

Han entrado durante el año 1867 en el puerto de Amberes 3.476  buques 
midiendo en su totalidad 1 .12 8 .7 3 9  toneladas, ó sea 391 buques y 227 .183 
toneladas más que en 1866.

Han salido 3.474 buques 2 081 con carga y i . 3q3 en lastre.
La navegación al vapor ha realizado 1 243 viajes con un movimiento de 

14 .909 pasajeros, ó sea 194 viajes y 6 .472 pasajeros más que en 66.
Coa el establecimiento de dos líneas de vapores entre este puerto y Nueva 

York y con la que va á inaugurarse con Rio-Janei o, Montevideo y Buenos- 
Aires, este puerto va á adquirir la importancia que tanto apetecía su co
mercio .

Las líneas de Nueva York no funcionan con regularidad, debido á que 
parte de los buques á ellas afectos se ocupan del trasporte de guerra para la 
expedición inglesa de Abisinia

La que va á inaugurarse el dia 16 del corriente entre la Bélgica, el Bra
sil y  la Plata saldrá con regularidad los dias 16 de cada mes con escalas fa
cultativas en Lisboa, San Vicente, Fernambuco y Bahía.

Los buques destinados á dicho servicio irán á completar su cargamento á 
Lóndres, pero tendrán que hallarse precisamente el 16 en el puerto de Os- 
tende para tomar la correspondencia y los pasajeros.

E l franqueo prévio se ha organizado de la manera siguiente:
P a ra  el B ra sil.

Cartas, 10 gramos, un franco.
Impresos, 5o gramos, 10 céntimos.
Muestras, 120 gramos, 40 céntimos.

P a ra  Buenos-Aires.
Por cartas de 10 gramos, 80 céntimos
Por impresos y muestras, lo mismo que para el Brasil.

P R IN C IP A L E S A R TÍC U L O S Q UE SE TR A T A R O N  EN E S T E  M ERCADO.
A r r o f .—Durante el año 1867 se han importado 345.084 balas, 437.573 

balas en 66, reconociendo como causas la disminución indicada la falta de

abundantes cosechas en los países productores y el gran stock exitente en 
Enero, representado po io 3 .8oo balas, que parecía poder satisfacer las ne
cesidades de esta plaza.

En los seis primeros meses io 3 . 8oo balas mencionadas se hablan colo
cado á razón de 7 un octavo á 7 un cuarto florines por el N ecrania , y á 7 
tres octavos á 7 cinco octavos por el Bassein , ambos precios por los 5o ki
lógramos.

En Diciembre se cotizó á 7 tres cuartos florines en depósito, que fué el 
precio más elevado de todo el año.

El arroz mondado siguió como era natural las fluctuaciones del ■ arroz 
bruto, así en los seis primeros meses se realizó á 9 y 9 y medio florines los 
5o kilógramos, habiendo descendido en Julio á 8 y tres cuartos, y  operado 
alza en Agosto, Setiembre y Octubre que obtuvo hasta 9 y medio florines.

Aceite mineral, petróleo .— La importación se elevó á 359.289 barriles, 
de los que 326.o85 se han negociado.

Los precios en Enero por ios 100 kilógramos de petróleo refinado fue
ron de 5 i á 47 y medio francos: en Octubre alcanzó 56 y medio francos, 
tipo máximo del año, terminando á 44 y 43 y medio francos.

C a f é .— La época á que nos referimos fué más favorable para dicho ar
tículo que el año 66, pues las ventas de café averiado no tueron tantas ni 
tan importantes, siguiéndose de aquí que la mercancía sana fué objeto de 
especulaciones seguidas con regularidad.

La importación fué superior a la de épocas anteriores por lo que hace á 
las procedencias del Brasil, no así las de Haiti que acusan disminución. E l 
total importado asciende á 3 15 .2 7 6  balas, quedando en fin de Diciembre un 
stock de 41.500 balas.

Los precios fueron por la calidad «Rio» en Enero, de 32 á 33 florines los 
5o kilógramos; en Julio, de 3 i á 32, y Diciembre de 28 y medio á 3o y 
medio florines.

Por el de Santo Domingo en Enero, de 40 y medio á 4 1; en Julio, de 
36 á 37, y en Diciembre de 36 á 36 y medio, también florines, por los 5o 
kilógramos.

Cereales.— Este ramo de comercio ofreció mucho interés en el año 67, 
debido á la falta de cosechas en algunos países de Europa y escasez en los 
otros; así los negociantes en granos de esta plaza pasaron órdenes de com
pra de mucha importancia al mar Negro y Báltico, al Danubio y á la Hun
gría.

Los precios han variado en relación con la mayor ó menor oferta del 
artículo en el mercado en las diversas épocas del año.

En Enero el trigo se cotizó de 38 á frs. los .00 kilógramos; en Julio 
de 35 á 40 y un cuarto id. id., y en Diciembre de 41 y medio á 39 y  me
dio id. id.

El centeno en Enero, de 22 y  tres cuartos á 2 3 frs. por los 100 kilógra
mos; en Julio de 23 y medio á 24 y tres cuartos, y en Diciembre de 3o á 3 i 
francos por id.

Cueros.— Se han importado 773 788, ó s^a 49 624 mas que en 1866, y  
su colocación se operó con bastante facilidad y rcgularida i, exceptuándose les 
méses de Marzo, Abril y Mayo en que los temores de guerra produjeron cier
ta paralización en los negocios.

Los precios de los de buey (dichos) saladeros Buenos-Aires, de 60 á 65 
libras castellanas, frs. 5*8 á 6 1, y los de vaca, Buenos-Aires y Uruguay, de 
48 á 56 libras, frs. 52 y medio á 60 y medio.

Por mataderos secos de vacas, Buénos-Aires, de 23 á 26 libras, frs. 1 10  
á 1 19  y medio.

L a n a s — Esta plaza continuó siendo durante el año 67 objeto de gran ne
gocio en el artículo mencionado por las ventas que en ella tienen lugar, y á 
las que concurren, no solo los fabricantes y negociantes belgas del interior del 
país, sino también los alemanes y los del Norte de Francia.

La imp> rtacion en 67 representa *100.410 balas contra 88.062 en 66, 
aumento que justifica la importancia que adquiere de dia en dia este mer
cado.

La primera subasta de lanas tuvo lugar el 5 de Febrero, y en ella se ad
judicaron 8.587 balas, y los precios más elevados que se han realizado 
fueron:

Por merinos (de Buenos Aires) un kilogramo, frs. 1*90 á 2.
Primera métis (de Buenos Aires) un kilogramo, frs. i ‘ 8o á Ú90.
Segunda métis (de Buenos-Aires) un kilógramo, frs. 1*70 á
Tercera métis (de Buenos-Aires) un kilógramo, frs. 1*60 á 1*70.
Cuarta métis (de Buenos-Aires) un kilógramo, frs: i ‘ 55 á i ‘65.
Los de Montevideo, siendo de mujor calidad:
Por merinos, un kilogramo, frs. 2*20 á 2 ‘ 45 .
Primera métis, un kilogramo, frs. 2 ‘ i 5 á 2*45.
Segunda métis, un kilógramo, frs 2 ‘ io á  2 ‘ 3o.
En la segunda subasta verificada en Mayo los precios sufrieron dismi

nución á consecuencia de la mayor oferta de mercancía; lo mLmo que acon
teció en la del mes de Julio.

E l 14 de Noviembre se abrió la cuarta y última venta pública, en la que 
se colocaron 20.692 balas á los siguientes precios:

Merinos (de Buenos-Aires) el kilogramo, frs. 1*70 á t ‘ 85.
Primera metis (de Buenos-Aires) el kilógramo, frs. i ‘ 55 á i ‘ 6 5 .
Segunda métis (de Buenos-Aires) el kilógramo, frs. 1*40 á i ‘ 5o. .
Tercera métis (de Buenos-Aires) el kilógramo, frs i ‘ 3o á  1*40.
Merinos (de Montevideo) el kilógramo, frs. 1 ‘ 75 á 1 ‘ 85 .
Primera métis (de Montevideo) el kilógramo, frs. 1 ‘ 65 á i ‘ 8o.
Segunda métis (de Montevideo) el kilógramo, frs. i ‘ 6oá 1*70.
El total de balas negociado durante el año asciende á 97 oo3, ó sea 

16.469 más que en el año 1866.
Hé aquí, Excmo. S r .,  las principales noticias acerca del comercio de Bél

gica con España y sus colonias durante el año próximo pasado, así como el 
aspecto que ofreció este puerto y mercado en sus relaciones marítimas y co
merciales con diversos países en el mencionado período, trabajo que someto 
á la benévola apreciación de V . E.



Dios guarde á V. E . muchos anos. Amberes 10 de Marzo de r868.=M i- 
guel Jordán y Llorensi= E x cm o . señor primer Secretario del despacho de 
Estado.

c o n s u la d o  d e  e s p a n a  e n  a m b e r e s .—Estado general de los bu
ques españoles entrados en los puertos de Bélgica y  de los 
salidos de los mismos durante el año 18 6 7 .

Procedentes de la Península.

De Laguna un buque con 120 toneladas y 10 tripulantes. Cargamento 
2.663 quintales palo tintóreo; valores 2.662 escudos.

De Santander un buque con 99 toneladas y i 5 tripulantes. En lastre.
,De San Vicente un buque con 4.2 toneladas y 6 tripulantes. Cargamento 

27.600 kilogramos mineral calamina; valores 270 escudos

Procedentes de las posesiones españolas de Ultramar.
Déla Habana 22 buques con 5.23q toneladas y 272 tripulantes. Carga

mento 27.240 cajas azúcar; 3.780.800 cigarros; 10.800 cajetillas; 35.066 li
bras tabaco en rama; 3.665 libras picadura; 49-779 galones miel; n . 3ooga
lones aguardiente; 20.Í00 astas de toro; maderas finas y dulce; valores 
1 .5 19 .17 8  escudos.

De Manzanillo un buque con i 5o toneladas y 9 'tripulantes. Cargamento 
20 quintales granadillo, 1 .390 caoba y cedro.

De Matanzas un buque con 23o toneladas y  i 3 tripulantes. Cargamento 
x .0 10  cajas de azúcar; valores 4^.440 escudos.

Procedentes de los puertos extranjeros.
De Bayona i 5 buques con 1 .7 8 4  toneladas y 264 tripulantes. Cargamen

to habichuelas y brea
D e B u rd eos un buque con 1 33 toneladas y 18 tripu lan tes. Cargamento 

vinos.
De Charleston un buque con i 5o toneladas y 8 tripulantes. Cargamento 

tabaco.
De Dunkerque un buque con 142 toneladas y 19 tripulantes. Cargamento 

habichuelas y brea.
De Flesinga un buque con 228 toneladas y 10 tripulantes. De ar

ribada .
De Gante un buque con 1 16  toneladas y 4 tripulantes. En lastre.
De Londres 3 buques con 694 toneladas y 32 tripulantes. En lastre.
De Rotterdam 2 buques con 272 toneladas y i 5 tripulantes. En lastre 
Total procedentes de la Península, de las posesiones españolas de Ultra

mar y del extranjero: 52 buques con 9.394 toneladas y  6g5 tripulantes; va
lores í . 566.55o escudos.

SALID AS.
Destinados para la Península.

A Aviles un buque con 42 toneladas y 6 tripulantes. Cargamento ma
quinaria y tierra refractaria; valores 2 .3 19  escudos.

A Bilbao 2 buques con 385 toneladas y 16 tripulantes. En lastre.
A Coruña 2 buques con 232 toneladas y 3q. tripulantes. Cargamento 

general; valores 48.498 escudos.
A Santander y Bilbao 6 buques con 748 toneladas y 34 tripulantes. Car

gamento general; valores 125.4.07 escudos.
A Vigo 2 buques con 232 toneladas y 3q tripulantes. Cargamento gene

ral; valores 57-553 escudos.
A Vigo y Coruña un buque con 99 toneladas y 17  tripulantes. Carga

mento general; valores 40.009 escudos.

Destinados d las posesiones españolas de U ltram ar.
A Cienfuegos un buque con 1 51 toneladas y 1 1  tripulantes. Cargamento 

general; valores 30.400 escudos.
A la Habana 18 buques con 4.265 y media toneladas y  209 tripulantes. 

Cargamento general; valores 1 .9 13 .2 5 7  escudos.
A Matanzas 4 buques con 568 toneladas y .41 tripulantes. Cargamento 

general; valores 1 23 .656 escudos.

Destinados para puertos extranjeras.
A Bayona 5 buques con 606 toneladas y 88 tripulantes. Cargamento ge

neral .
A Burdeos un buque con 200 toneladas y 10 tripulantes. En lastre.
A Cardiff 3 buques con 900 toneladas y 43 tripulantes. En lastre.
A Christiansund un buque con 142 toneladas y 19 tripulantes. En lastre. 
A Drontheim un buque con 142 toneladas y 19 tripulantes. En lastre.
A El Havre 2 buques con 4.80 toneladas y 24 tripulantes. En lastre.
A Liverpool 2 buques con 45o toneladas y  27 tripulantes. En lastre . 
Total destinados á la Península , á las posesiones españolas de Ultramar 

y al extranjero 5a buques con 9.642 toneladas y 708 tripulantes; valores 
j . 7 4 1.15 4  escudos.

Resúmen general de las importaciones en estos puertos proce
dentes de los de E sp añ a y sus colonias, y  de las exportacio
nes para los mismos durante el año i 86y y  su comparación 
con las del año 1866 .

IMPORTACIONES EN 18 6 6 .

Azúcar 20.756 cajas; cigarros 66 f . 3oo; tabaco en rama 277.946 li
bras; picadura 4 1.2 0 4  id.; miel 16 .78 3  galones; calamina 244.000 kilógra- 
mos; valores 16 .540 .624  rs .

IMPORTACIONES EN 1 8 6 7 .

Azúcar 28.35o cajas; cigarros 3.780.800; tabaco en rama 35.066 libras; 
picadura 3.665 id.; miel 49.779 galones; calamina 27.608 kilógramos; palo 
tintóreo 2,663 quintales; valores i , 566.55o escudos.

E x p o r t a c i o n e s  e n  18 6 6 .
Carga general,- sea quincallería, mercería, pasamanería, ferretería, papel, 

bugías, heno, ginebra, quesos, ladrillos, maquinaria etc. etc .; valorea 
i 3. i 65.66o rs.

e x p o r t a c i o n e s  e n  18 6 7 .
Carga general, sea quincallería, mercería, pasamanería, ferretería papel, 

bugías, henos, ginebra, quesos, ladrillos, maquinaria, tejidos de lino, almidón, 
vidrios y cristales; valores; 1.74 1 1 5q escudos.

Amberes 10 de Marzo de ie-68 .= fíl Cónsul de S . M. en comisión, Mi
guel Jordán y Llorens.

c o n s u l a d o  d e e s p a ñ a  e n a m b e r e s ,—Relación general de los buques e x
tranjeros entrados en los puertos de Bélgica procedentes de los de E s
paña y  sus colonias y  salidos para los mismos durante el año 1867.

EN TRA D O S.

Procedentes de Adra y con bandera francesa 2 buques con 25o toneladas* 
Cargamento 3qo toneladas mineral calamina; valores i3 .6 o o  escudos.

De id. y con bandera noruega un buque con 488 toneladas. Cargamen
to 6p5 toneladas mineral calamina; valores 27.800 escudos.

De Almería y con bandera francesa 2 buques con 178 toneladas. Carga
mento 3o5 toneladas mineral calamina; valores 12 200 escudos

De id. y con bandera inglesa un buque con 1 33 toneladas. Cargamento 
200 toneladas mineral calamina; valores 8.000 escudos.

De id. y con bandera noruega un buque con 338 toneladas. Cargamento 
429 toneladas mineral calamina y 40 toneladas esparto; valores 17 . 16 0  es
cudos .

De id. y con bandera rusa un buque con 5 10 toneladas. Cargamento 
460 toneladas mineral calamina y i5  toneladas esparto; valores 19 228 es
cudos

De Almuñécar y con bandera francesa 2 buques con 208 toneladas. Car
gamento 3o8 toneladas mineral calamina; valores 12 .6 0 4  escudos.

De Camillas y con bandera francesa 5y buques con 5 .4 55  toneladas. 
Cargamento 8 .575  toneladas mineral calamina; valores 34 5 .10 6  escudos.

De id. y con bandera inglesa 2 buques con 182 toneladas. Cargamento 
255 toneladas mineral calamina; valores 10 . 200 escudos.

Ue Cartagena con bandera americana un buque con 670 toneladas. Car
gamento 824 toneladas mineral calamina; valores 32.960 escudos.

De id. y con bandera francesa 17 buques con 2. 1 38 toneladas. Carga
mento 3.007 toneladas mineral calamina; valores .120 280 escudos.

De id. y con bandera hannoveriana un buque con 18 5 toneladas: Carga
mento 270 toneladas mi ¡eral calamina; valores 10 800 escudos.

De id. y con bandera inglesa 9 buques con 3 833 toneladas. Cargamen
to 4 .7 23  toneladas mineral calamina; va'ores 188 .920  escudos.

De id. y con bandera prusiana 2 buques con 1 026 toneladas. Carga
mento 1 . 35o toneladas mineral calamina; valores 54 000escudos.

De id y con bandera rusa un buque con 983 toneladas. Cargamento 
1 . 1 1 0  toneladas mineral calamina; valores 44.400 escudos.

De Escombrera y con bandera inglesa un buque con i 52 toneladas. Car
gamento 210 toneladas mineral calamina; valores 8 400 escudos.

Dé la Habana y con bandera dinamarquesa un buque con 260 toneladas. 
Cargamento i .652 cajas azúcar; valores 72 688 escudos.

De id. y con bandera inglesa 5 buques con 1.6 2 0  toneladas. Cargamen
to 10 07a cajas acúcar y i 5 cajas cigarros; valores 476.536  escudos.

De id. y con bandera italiana un buque con 682 toneladas. Cargamento 
3 . 6 i 1 cajas azúcar y 1 . 10 9  bultos tabaco; valores 209.438 escudos.

De id. y con bandera holandesa 3 buques con 484 toneladas. Cargamento 
2 .4 12  cajas azúcar y j 34 fardos tabaco, 19 cajas cigarros y una caja cafó; va
lores 10 6 .12 8  escudos

De id. y  con bandera noruega un buque con 170 toneladas. Cargamento 
910 cajas azúcar; valores 40 040 escudos.

De id. y con bandera prusiana 2 buques con 286 toneladas. Cargamento 
1.3 4 1 cajas azúcar, 263 fardos tabaco y cigarros; valores 5g 009 escudos.

De Limpias y con bandera francesa 16 buques con 1.652 toneladas. Car
gamento 2 .564  toneladas mineral; valores 103.467 escudos.

De Máiaga y con bandera francesa 2 buques con 222 toneladas. Carga
mento 334 toneladas mineral; valores 1 3.36o escudos.

De id y con bandera inglesa 4 buques con 943 toneladas. Cargamento 
3 2 4 toneladas mineral; valores 239 .327  escudos.

De id. y con bandera holandesa un buque con 142 toneladas. Cargamen
to 222 pipas aceite, 92 barriles vino, 35 bultos corteza de naranja y 269 ca
jas pasas; valores 6 1.6 0 7  escudos.

De id. y con bandera rusa 2 buques con 556 toneladas; valores r& 9.22i 
escudos.

De Matanzas y con bandera inglesa un buque con 25o toneladas. Carga
mento 1 .7 4 3  cajas azúcar; valores 76.692 escudos.

De id y con bandera holandesa un buque con 1 83 toneladas. Cargamen
to 968 cajas azúcar; valores 4 2 .15 2  escudos.

De Motril y con bandera francesa 2 buques con 2 t i  toneladas. Carga
mento 31 5 toneladas mineral calamina; valores 12 .8 5 7  escudos.

De id. y con bandera inglesa un buque con 210  toneladas. Cargamento 
192 toneladas mineral calamina; valores 8.025 escudos

De Pasajes y con bandera francesa 4 buques con 45o toneladas. Carga
mento 675 toneladas mineral calamina; valores 27.000 escudos.

De Requejada y con bandera francesa 78 buques con 7 . 2 1 9  toneladas. 
Cargamento 1 1 . 1 4 3  toneladas mineral calamina; valores 4 4 9 .183 escudos.

De id. y con bandera hannoveriana un buque con 80 toneladas. Carga
mento 120 toneladas mineral calamina; valores 4 800 escudos.

De id. y con bandera inglesa 3 buques con 342 toneladas. Cargamento 
475 toneladas mineral calamina; valores 19,000 escudos,



De Roquetas y  con bandera inglesa un buque con 1 58 toneladas. Carga
mento 23o toneladas mineral calamina; valores 9.200 escudos.

De Santander y  con bandera francesa 22 buques con 2 .55 3  toneladas. 
Cargamento 3 .7 8 0  toneladas mineral calamina; valores 1 5 r . 106 escudos.

De id. y  con bandera inglesa un buque con 1 10  toneladas. Galgamente 
i5o  toneladas mineral calamina; valores 6 .000  escudos.

De id. y  con bandera hannoveriana un buque con 1 1 0  toneladas. Carga' 
mentó 170  toneladas mineral calamina; valores 6.800 escudos.

De Santona y con bandera francesa 4 buques con 4 3 1 toneladas. Carga
mento 641 toneladas mineral calamina; valores 2 5 .6 4 0  escudos.

De San Vicente y  con bandera francesa 8 buques con 861 toneladas 
Cargamento i . 3o3 toneladas mineral calamina; valores 52.1  20 escudos.

De Sevilla y  con bandera dinamarquesa 2 buques con 167  toneladas. 
Cargamento 1 .9 4 3  cajas naranjas y  12 barriles aceitunas; valores 2 1 .4 2 c  
escudos.

De id y  con bandera francesa un buque con 63 toneladas. Cargamentc 
629 cajas naranjas y  97 cajas limones; valores 1 2 .9 1 1  escudos.

De id. y  con bandera inglesa 6 buquee con 563 toneladas. Cargamentc 
4 .5 8 9  cajas naranjas; valores 61 23a escudos.

De Suanees y  con bandera francesa un buque con 80 toneladas Carga
mento io 5 toneladas mineral calamina; valores 4.200 escudos.

De Tina Mayor y  con bandera francesa 32 buques con 3 .4 18  toneladas 
Cargamento 4 .9 7 8  toneladas mineral calamina; valores 2 0 0 .16 4  escudos 

De id y  con bandera hannoveriana un buque con t?.o toneladas. Carga 
mentó 178 toneladas mineral calamina; valores 7 .0 0 0  escudos.

De id. y  con bandera inglesa un buque con 125 toneladas. Cargamentc 
190 toneladas mineral calamina; valores 7 .6 0 0  escudos.

Total entrados: 31 1  buques con 4 1 . 510 toneladas; valores 3 .6 2 1 .5 8 7  es 
cudos.

SALID AS.
Destinado á Alicante y  Escombrera y con bandera francesa un buque cor 

1 10 toneladas. Cargamento 57 toneladas carbón de piedra y  material pan 
ferro-carril; valores i 8 . 3oo escudos.

A Alicante y con bandera inglesa un buque con 1 22 toneladas. C arga
mento material para ferro-carril; valores 33 .842 escudos.

A  Avilés y  con bandera francesa dos buques con 190 tonelaias. Carga
mento 222 toneladas tierra refractaria, maquinaria, pólvora, productos 3
aparatos químicos, rails y  palas de luerro; valoras 12 571 escudos.

A  Barcelona y  con bandera prusiana un buquó con i 5o toneladas. C ar
gamento 85o barriles aceite de petróleo; valores 1 8 , 1 7 5  escudos.

A  Bilbao y  Gijon y con bandera hannoveriana un buque con 83 tonela
das. Cargamento un torno para cañones, barras y haces de hierro, papel pa
ra imprimir y  material para ferro-carril; valores 129 884 escudos.

A  Bilbao y  con bandera inglesa uq, buque con 100 toneladas. Carga
mento 65 í barriles aceite de petróleo; valores 1 3.235 escudos.

A Cádiz y  con bandera belga 3 buques con 764 toneladas. Cargamento 
lastre, sulfato de sosa, ladrillos y tierra refractaria; valores 4 5 .2 2 0  escudos.

A  id. y  con bandera francesa un buque con 1 56 toneladas. Cargamento 
madera de pino y carbón; valores 2 3.18 0  escudos.

A  id. y  con bandera inglesa un buque con 466 toneladas. En ristre.
A  id. y  con bandera italiana 3 buques con 1.20 9  toneladas. En lastre.
A  id. y  con bandera holandesa un buque con 199 toneladas. En  lastre. 
A  Camillas y  con bandera francesa 1 1  buques con 1 . 1 2 2  toneladas. En 

lastre.
A Cartagena y  con bandera inglesa un buque 22 5 toneladas. Cargamento 

23o todeladas carbón y maquinaria; valores 90 .000 escudos.
A la Habana y  con bandera americana un buque con 4 '5  toneladas. Car

gamento 220 .00 0  ladrillos, 8 1 5 haces de heno y  una caja maquinaria; valo
res 7 .9 4 1  escudos.

A id. y  con bandera inglesa 5 buques con 1 .5 9 6  toneladas. Cargamento
834.000 ladrillos, papel, heno, ginebra y una maquinaria; valores 2 17 .8 9 4  
escudos.

A  id. y  con bandera^ holandesa un buque con ^52 toneladas. Carga
mento 35.000 ladrillos, queso y  ginebra; valores 22 684 escudos.

A  id. y con bandera noruega un buque con 14 2  toneladas. Cargamento
45.000 ladrillos, heno y  maquinaria; valores 2 1 .8 7 5  escudos.

A id. y  con bandera prusiana 2 buques con q53 toneladas. Cargamento 
363.663 ladrillos , 4 .997 pizarras, 762 haces heno y maquinaria; valores 
1 1 1 .6 0 9  escudos.

Indeterminado y  con bandera inglesa un buque con i 3o toneladas. En 
lastre .

A  Málaga y  con bandera prusiana un buque con 242 toneladas. En lastre. 
A  Manila y  con bandera inglesa un buque con 484 toneladas. Cargamen

to cables de cáñamo, azúcar en panes, hierro fundido, carbón de piedra, gar
rafones y  botellas vacias.

A  Requejada y con bandera francesa 3 buques con 289 toneladas. En  
lastre.

A  Santander y  con bandera francesa 4 buques con 4 10  toneladas. E n  
lastre.

A Santander y  Gijon y  con bandera francesa un buque con 108 tonela
das. Cargamento Ladrillos refractarios y  maquinaria; valores 1 1 .6 7 3  es
cudos .

A Santander y  con bandera inglesa un buque con 70 toneladas. Carga
mento 388 barriles petróleo; valores 8.08S escudos.

A Sevilla y  con bandera dinamarquesa un buque con 98 toneladas. Car
gamento tubos de hierro fundido para gas y  accesorios; valores 10 1.4 6 0  es
cudos .

A  id. y  con bandera francesa un buque con 75 toneladas. Cargamento 
caños de hierro colado para gas y accesorios; valoies 10 .623  escudos.

A Tina-Mayor y  con bandera francesa 3 buques con 2 58 toneladas. En  
lastre.

Total salidas: 55 buques con i o ,3 i 8 toneladas; valores 897.754  escudos.

; R e su m e n  g e n e r a l  de las importaciones en estos puertos proce- 
| dentes de los de Españay sus colonias en buques extranjeros
i durante el ano i 86y y  su comparación con las del año 1866*
J AÑO D E 18 6 6 .

i Mineral de zinc, 86 . 966.349 kilógram os; valores 1 5 .596.277  r s .
| Azúcar, 82 .000 cajas; valores 18 ,0 5 4  336 rs.
| Cigarros, 1 . 4 5 5 . 55o; valores 1 io 6 .2 L 8 r s .
\ Naranjas, 1 2 . 327 cajas; valores 1 .9 3 6 .8 3 7  rs .
$ Aceite, i .o 5 i barriles; vino, 1 1 2  id.; limones, 867 cajas; higos, i . l i o

idem; pasas, 4 .0 6 6  id .; corteza de naranja, 70 fardos; valores 2 .q3 1,8 8 1 
reales.

Tabaco, cigarros, miel, maderas finas etc. etc.
] Total valores 39 .625.549  r s .
<

| AÑO D E 18 6 7 .
i Mineral de zinc, 5 1 . 3 9 6  toneladas; valores 2.055.840 escudos.

Azúcar, 1 3 .7 0 2  cajas; valores 602 .8 8 8  escudos.
Naranjas, 7 . 1 55 id .; valores 78.705 escudos.
Aceite, 222 pipas; esparto, 55 toneladas; vino, 92 barriles; pasas, 269, 

cajas; aceitunas, 12  barriles; valores 8 8 4 .15 4  escudos.
Tabaco y cigarros.
Total valores 1867: 3 .6 2 1  587 escudos.

R e su m e n  g e n e r a l  de las exportaciones de estos puertos para los 
de España y  sus colonias durante el año i 86y y  su compa
ración con el año de 1866.

j AÑO D E  1866.
í Material para ferro-carril 10 .12 6  rails; valores 1 . 12 9 .4 2 0  rs .

Carbón 202 toneladas; maquinaria; valores 1 .720.836  rs.
Ladrillos, heno, clavos, papel, vidriería, grasa, ginebra, patatas, cebo

llas etc. etc ; valores 5 .3 99 . 46 1  rs.
Total valores en 1866: 8 .2 4 9 .7 17  r s .

£ AÑO DE 18 6 7 .
Material para ferro-carril, un torno para cañones, papel para imprimir y  

carbón 287 toneladas; tierra refractaria 222 toneladas; valores 295 . 206  es
cudos.

Ladrillos refractarios, maquinaria, pólvora, productos y  aparatos quími
cos, rails y  palas de hierro, sulfato de sosa, tubos de hierro fundido y cola
do para gas; valores 18 1 .5 4 7  escudos,

¡ Ladrillos 1 .4 9 H.563; pizarras 4 997; valores 42 f .001 escudos.
Heno, papel, maquinaria y  queso,

: Total valores en 1867: 897.764 escudos.
Am beres 10 de Marzo de i8 6 S .= ^ E l Cónsul de S . M. en comisión, M . 

Jordán y  LlorOns.

Estado sanitario .— Tan inconstante y seco ha sido el temporal rei
nante en la presente semana como en la anterior. Los vientos siguieron 
soplando con mayor ó menor dureza, particularmente por las tardes, 
noches y  madrugadas, del N .,  N -E ., E -N -E . y  del N -0 ., y  tan fríos, 
que la columna termométrica llegó á marcar cero á las cinco de algunas 
mañanas, no pasando de 16 o en el centro del dia. E l barómetro en la seque
dad y á las 26 pulgadas y  de 2 á 5 líneas. Por último, la atmósfera despeja
da, y  alguna vez con ráfagas, celajería y nubarrones.

A consecuencia de haberse recrudecido el temporal frió, han vuelto á 
reinar las enfermedades catarrales y  gástricas, complicadas algunas veces con 
el elemento inflamatorio ó reumático. Así es que ha habido muchas de es
tas clases de calenturas, algunas de las cuales han terminado en tifoideas <5 
en nerviosas, según las circunstancias del enfermo. Continuaron, haciéndose 
refractarias á los medicamentos mejor indicados, las toses, los catarros, las 
ronqueras, las anginás y  algunas neurosis del tubo digestivo. Ultimamente, 
se han observado bastantes casos de pleuresías, pulmonías y  de congestio
nes más ó menos profundas y  graves del hígado y del bazo.

La mortandad fué m ayor que en la anterior semana. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.
SO CIED A D  AURORA D E  E S P A Ñ A .—  E S T A  SO CIED A D  C E L E 

brará junta general de accionistas el domingo 26 del presente mes de Abril, 
á las cloce del dia, en sus oficinas, calle de Relatores, números 4 y 6, cuarto 
principal.

En  ella, además de los asuntos propios de la m ism a, se tratará de la 
reforma de los estatutos y reglamento sociales.

Conforme á los hoy vigentes, estarán de manifiesto el balancé, documen
tos justificativos del mismo y  la memoria en que se habla de dicha reforma, 
todos los dias 110 festivos desde las doce á las cuatro de la tarde, dándose, á 
los señores accionistas las papéletas de entrada con la anticipación nece
saria.

Madrid 8 de Abril de 18 6 8 .— El Director, Presidente, Antonio de M urga,
5 8 7 1— 1

O B R A S QUE E S T Á N  D E V E N T A  
en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d i m d .

BA Ñ O S M IN E R A L E S D EC LA R A D O S D E U TILID A D  P Ú B L IC A ; SU
posición geográfica, clasificación y  propiedades de sus aguas, nombres de 
os Directores facultativos, residencia habitual de estos y duración de la tem- 
)orada oficial.

Un folleto al precio de 2 r s ,  «—*10



TRATADO  DE APLICACION AL EST U D IO , TRAZADO  Y  R E - 
planteo de los caminos de hierro, carreteras y canales — Contiene las T A 
BLA S de todas las lineas y colíneas trigonométricas naturales, calculadas con 
siete cifras decimales, de 3o en 3o segundos desde cero á 90 grados: son apli
cables á los sistemas de coordenadas y secciones cónicas, á la triangulación 
y  operaciones catastrales, á la topografía y al trazado de curvas sobre el 
terreno.

Obra útil é indispensable á todos los facultativos civiles y  militares que 
se dedican especialmente á las operaciones geográficas y  topográficas, como 
Ingenieros, Profesores de Arquitectura en general, Directores de caminos, 
Ayudantes de Obras públicas, Jefes de brigada y Ayudantes de Estadística, 
Agrimensores etc._etc.

Consta de dos tomos, á 4 escudos cada uno, ó sea 80 rs. la óbra.

L E Y * $ O B R E  C A P E L L A N IA S  C O L A T IV A S  D E  S A N G R E ,  CON 
arreglo al Concordato de 1 85 1 y Convenio de 1859 con la Santa Sede, al 
precio de 4 rs. — 8

FILO SO FÍA DE LA LENGUA ESPAÑOLA.-—SINÓNIMOS C A ST E- 
ílanos, por D. Roque Barcia.— Dos tomos en 8.° mayor, esmerada impre
sión; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y el 
segundo 20. — 8

OBRAS DE D. JO S É  PILAR M O RALES.— M A N U A L  D E  D IB U JO  
topográfico , declarado de texto.— En Madrid y  en provincias 5o rs.

Adición al M anual.— Precio 16 rs. 
G eografía  elemental y  particular de España .— Precio 6 rs.
Plano de M adrid y  sus contorjios.— En hoja de excelente papel de 90 

centímetros largo por 7 0  de alto, 8  rs. para los suscritores á la G a c e t a  y 1 2  

para los que no lo sean.

T R A  TAD O  D E  L A S  C O N T R IB U C IO N E S  D IR E C T A S  D E  E S P A -  
ña, por D . Pío Agustín Carrasco, segundo Jefe de la Dirección de Propie
dades .

Un tomo de 600 páginas: precio 24 rs.

R E A L E S D ECRETO S Y  REGLAM EN TO S PARA LA ORGANIZA- 
cion de los partidos médicos y establecimientos de aguas minerales de la Pe
nínsula, comentados.

Su precio 4 rs.

OBRAS DE LO S SEÑ O RES SO LD EV ILLA . —  TR A  TAD O  D E  L A S  
Acotaciones.— Esta importantísima obra, como preliminar al estudio de la 
topografía, consta de un tomo con 8 láminas, y se vende á 14 rs. en Ma
drid y 16 en provincias.

Tratado de Topografía  — Obra declarada de texto en primer lugar por 
el Real Consejo de Instrucción pública para las escuelas de Arquitectura, 
Maestros de obras , Aparejadores y Agrimensores y adoptada también en 
varias escuelas especiales, civiles y militares, en unas de texto y en otras de 
consulta. Como única en su clase, es indispensable á cuantos se dedican á 
trabajos de campo y de gabinete. Consta de dos tomos con sus correspon
dientes atlas, y se venden juntos ó separados para comodidad del público. El 
primero contiene la Planim etría , y se vende á 80 rs en Madrid y á 84 en 
provincias; y el segundo, la Nivelación , y cuesta 5o rs. en Madrid y 54 en 
provincias,

Curso elemental de Topografía.— Obra declarada también de texto por 
el Real Consejo de L struccion pública y adoptada en muchos establecimien
tos públicos y particulares, por ser á propósito para comprender esta ciencia 
á la altura que hoy se encuentra en el corto tiempo de un curso. Consta de 
un tomo con 14 láminas, y se vende á 34 rs. en Madrid y 36 en provincias.

SANTO D EL DÍA

Sania Inés de Monte Pulciano , virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

R E A L O BSERVATO RIO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de A b ril de 1 8 6 8 .

l Barómetro TEMPERATÜRA eN ¡ Dirección 
GRADOS I j

XGRA8* reducido á o° ^  ~ del ! estado  del cielo
Ceníigra-I . *

¿en milímetros fteanmar# do8> I ciento.

6 de la m J  704,64 6%6 j 8®,2 j S . ......... Cubierto.
9 de la m»\ 7 0 5 ,r3 9*,4 i ¡ O .............. Cási cubierto.

del d ia ..J  708,96 12 .2 ]...................................... Idem.
3 de la t .. .j  703.41 12 o,5 \ i 5* 6 | o   Cubierto.
6 de la t ...j  703,72 1 0 , 1  I2 °^  jS. O . . . ,  Idem,
9 de la n . J  703 82 9 .4 \ i i ° ,8  |S. O . . .  Idem.

Temperatura máxima del dia................................   * 1 3o 8 . 17 **,3
Temperatura máxima al so l.. f .  • • • • * !   ̂ 2 1o,o
Temperatura mínima del dia..............................  , J  6o, 6 8 o, 2

Evaporación en las 24 h o ras.  ...........    9,7 milímetros.
Lluvia en id. id .   ......................................   »

o s s f a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
fo atmosférico a las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 19 de A bril de 1868.

f Altura j Tera- i _ * * ¡
barométri- peraturaen* Dirección Fuerza j ' Estado

LOCALIDADES. ca á o° y al grados j dej del j sta °  ¿e ja
t nivel del centesima-j j
jjmar en mi-¡ les. viento, viento, j del cielo. mar*
| límetros. j

Bilbao   I 757,1 8,2 N. E . . . .  Brisa, * ¡Nubes Tranq.
Oviedo............. 1 758,3 14 ,8 | S . 0 ..«  Idem. JC á s i  cub.*. 9
Corufia,..........\ 755,6 i 3,ó S. O , . . . ,  Viento. Cubierto...  ¡Defon.
Santiago..........j 758,2 10 ,2  O .... Idem. . Lluvia . . . .  ¡ »
O p o r t o 756,3 14 ,4  O. S. O B risa .. .Cubierto.. .  ‘A . ag.a
L i s b o a . . , . . . . ?  7^8,7 1 3,8 jO . S. O. Calma. Idem. . . . .  Bella.
B a d a jo z .., .. .?  759,7 16,0 ¡ S .  Viento. .Nubes  »
San Fern.* á 8| 765,6 16,9 O   Brisa. ¡Cubierto... Oleaje.
Sevilla.. . . . . . ;  765,3 19 ,0  . S . O . . .  Viento. Nubes  »
T a r ifa    763,8 18 ,1 O .. . . . .  B r isa ,. ídem Rizada.
Granada 764,7 i 3, i  S. O , . . .  Idem .. Cubierto.. »
\li cante . „ . . .  ¡ 760,9 2 3,2 O .............. Idem .. Celajes Tranq.
fu rc ia  i 76 1,0  20,9 ;N. O . . . .  Viento. Nubes  »
Valencia.. • •{ 760,0 20,4 ¡O .  ¡Idem .. C ubierto ... »
Barcelona. . .  3 ¡ 757,6 14,0 ¡O .. Idem ,. N u b e s .. . , .  Tranq.
Zaragoza j 755,8 17 ,2  |N.Brisa , C ubierto ... »
Soria. . . . . . .  o j 757,7  10,0 S . O . . . .  Idem. I d e m .. . . . .  »
Búrgos. . . . . .  j 762,4 8,5 S ,  O . .  ¡Viento. Idem .. . . . .  »
Valladolid . . .  j » I » » | » » ,,
Salamanca.. . .  i 75g,6 i 10,6 S. O . . .  Idem .. L lu v io so ... »
Madrid ■. j 762,1 1 1 ,7  O .............. Idem .. Cási cu b .0, »
Ciudad-Real.. 763,8 12 ,8  O........  V .° fte .' Nubes  9
Albacete . . . . .  762,0 14 .4  O .S .O  Idem . Id e m   »
Brest á 8 . , . . .  7 5 1,7  10,0 S. O  Idem. .  j Cubierto.. .  Oleaje.
B a y o n a id .. .. 756,0 10 ,ó S. E . . . .  B r isa .. ¡ Lluvioso.. .  Idem. .
£ ette id ] 760,0 i 5 ,o N.« E . . .  Idem. . jCirrus  Calma
Marsella id. . . .  | 758,7 i 3,5 N. E . . .  ¡Idem .. ¡Despejado.. Idem ..

DIRECCION G EN ER A L DE T E L É G R A F O S .

«effun los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cáceres, Corufia, Pontete-
dra y Segovia.

A LCA LD ÍA -CO RREGIM IEN TO  DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
«iguiente;

ENTRADO POR L A S P U ER TA S EN E L  DIA DE HOY.

3.846 arrobas de trigo.
2 . 5 3 4 -  id e m  de h ar in a.
6 . 1 3 9  íd e m  de ca r b ó n .

1 1 3 vacas, que componen 51 263 libras de peso.
2 7 6  c a r n e r o s ,  que hacen  6 1 8 *  libra s de id.
I 4 7  c o r d e r o s ,  qu e h ac en  3 . 9 6 8  lib ras  de id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Abril de 1868.—El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagnt.

B O LSAS E X T R A N JE R A S.

Lóndres 17 de Abril.—Consolidados ,93 í/8.
Parts 17 de Abril.—Exterior español, 34.—Diferido, 32-75.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l  — H o y , á las o c h o y  m ediade la n o ch e.— Fu n ción  1 4 6 /  de abono.—
La Sonnambuldy ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . — H y , á las ocho y  media de la n o ch e.—  El amante uni
versal —Asirse de un cabello.

f T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a .  — Hoy, á las ocho y media de la n o ch e.—'Lafirma del 
j Rey y zarzuela nueva en dos actos —Un marido sobre ascuas.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  — H o y , á las ocho y  media de la n och e.—  
La comedia nueva en tres actos La vida del hombre malo y y  la pieza en un acto El 
que nace para ochavo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s  — H o y , á las ocho y  media de la noche— E l  melodrama en 
tres actos Los mártires de Polonia.—La Casa de Campo.

C i r c o  d e  P a ú l  — (T e a tro  de verano.)—H o y , á las ocho y  media de la n o c h e __
La comedia nueva en tres actos Las diabluras de Serafina.—Baile. — U11 cuarto con 
dos camas.


